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IITTRODUCCIOH. 

Problema de gran interéS para. nosotro.s 

es el análisis de la eficacia jurí'dica de los. esponsnle~ en 

e1 C6digo Civil para el Distrito Federal de ·1928, v:i!gente~ 

Es decir, que si on verdad .so lacra.hacer erectivo e1 propó
sito por el cual el legislador de nuc-stro actual códizo sus

tantivo civil los rescató de las penucbras jurídicas en que 

se encontr:?.ba.n, después do varios años, o bien, si so"lo nos 

encontrncos en presencia de un conjunto de disposiciones sin 

aplicaci6n pr~ctica, y por ende, obsoletas pura nuestros --

dÍa.s. 

?nrti>Jos do dos ideas: la primera, quo 

la figura de los ospo:1sales para las legislaciones ::nodcrnas 

ha caído en desuso y, la se6unda, r¡ue é.icho. materia ha sido 

t".=sorvida por otras innti tucioncs ;.iás elaboradas y acordes 

CO!l lo!'; cambios de nu.;;:sti"~~ socieCades. Coiilo ner{an el Daño 

!foral, la Kesponsabili:iad .:xtr·:l?atrit:onial, el Derecho Pecu

niario, etc&tera. 

Creernos que para lle,;;ar a una conclu-

siÓn alto.centc satisfactoria, debei;ios aventurarnos p::>r los -

antecedentes jurídicos de nuestro te!!:a., y en especial, por : 

aquellos que pensa~os tuvieron cierta influencia en nuestra 

actual legislación; por ello, nos propone~on h~cer·una incu~ 

sión pdr la historia jurídica de la procesad~ raatriconio. -

Exa:r.inarewos la doctrina de algunos de los raás destac!!!doa j,!! 

risconsul tos, n!lcionales y extranjeros, que estén a nuestro 

alcance; saltarewos al estudio de su reglaw.entación, en ~l -



Código Civil vigente del Distrito Federal, y luego osaremos 

co~~arar esta legisl~ción con nl~unos orCennoientos extran

jeros. 

Saberaos el reto a que nos enfrenta~os. 

sabemos también que el ca¡:¡¡ino ?ara llegar a una con el usión 

ª:3 arduo y fangoso, y más con nuestro objeta de estudio que 

se haya tan icpregnado con norcas cetajur{dicas, principal

:nente religiosas y de trato social. 

Al final de este lart.-o recorrido est..!!, 

recos en posibilidad de dar nuestro hui:Jano e inper.fecto pu!!. 

to de vista, sobre el problema que no aqueja. 
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SALES. 

Con .-ran facilidad DensUi:20S y 
nos arrOja;.:loS a la reniización -
:le una e:Jorcsa, :ie:-u cJ'l:> .:les--
pués do ;;re.ves .~ificul tadvs la -
ma:¡ori'!l de lF.s veces sali:ios vi~ 
toriosoJ C.c ella. ~uc í!l Señor -
nos íavor9:;cn en nuestros buenos 
;¡!-apósitos. Así sea. 

CArITULO PKIIERO. 

A!ITECE;n;;¡ns ;:rsTORICOS DS LOS ESPO!I-

D!:RECHO ROMANO. 

Es prudente aclarar, antes de in3resar 

al tonc!o de nuestro estudio, que el térw.ino esposos se· utilh. 

za. coz.:ú'.nr:ente para la pareja :¡uo sstá unida. en :.iatri::ionio e!_ 

vi·l, lo culli. puede creer incertidumbr-e en le.tJ person!la no r~ 

lacionad!ls con el Derecho .. I¿iloraw.os a ciencia cierta, có'"cio, 

cuándo y ;or ~ué uotivos se diÓ esa·cquip~raclón. Esp~so, -

viene dol l!ltÍ11 J,?on~u..s, da -~ 11ondc.1tc., _pr:>neter sol e.ilne:nente, 

'i enponsales óc .6¡10n-!Ju-!J. ?or ello u.ac.n"t.aL:os de una ve:z que ... 

a.l eJ?lear la voz e~posos nos refcri.:.os e. las personas que -

¡Jrooeten contraer .oatrimor..io en un futuro. Asi:iis.:i.o. indica-.cú~ 

:.i:ls que el t~ri!lino pro.-3esa. do :.•atri::onio es sinÓni~o de es-
ponsales. 

En la. Iiooe. preclásica. le. promesa de 

.:natri:nonio se realizaba en fo!-:¡a soleune por o.odio de ~stip:B. 

la.clones recÍ;Jrocas er:.tre l:is partes. Dicha fo rea sol er:ine se 

realizaba bajo la si&uiente fÓr.:iul!:.: S;1oncfo-!J1te.?, se le pre-

&l!ntaba al padre de le novia o al que he.cía las veces del -

~iaoo; el cus.1 respondía: S,?Oitdi!o: desde es~ :Jo;:iento la. pro

i]letida se lla:naba e.s;osa: el varón a-q_uien se procetía, esp2_ 

so, y todo el acto esponsal.es. 

3 



Para la celebración de los esponsales 

no eran necesarios los consentimientos· de los fu_turo~.L eón:,-!!_ 

ges, aino que basta.ha el consenti!:icnto de los ?adres de ·:;

llos, y en ocasiones el del novio. (1) Ello obedece a que -

en esta él)oca se apoyaban de los hijos pur.::. garantizarse a

sí los intereses de tipo cconÓ;:iico, p.oli'tico y social del -

grupo famili a.r. 

Al c'orrer de los af1os 'J al ir cvoluci2_ 

nando el Derecho en Roma, ios 'eSponsalcs ;io :".'c;uerían de la. 

formalidad de las estipulaciones, sino que se ?Crfeccionaban 

por un sim!Jle pacto. En este periodo, toda·:í~ eran los ;>a--

dres de los coopror.:ietidoG q_uienc:; realizaban los esponsales, 

pero ya. encontramos un caz':Jic .:::i¿;nifi.-:ativo: Se rc~uer:r'1 del 

consenti~iento de los involucrados. ?Ostcriormente, 103 no-

vioa podían iudepencliente:iente concert:lr 3U ~:!:"omeE"1 rle ::atri 

monio, pero paro. elio ho.b{an de con ta.:- con l:::. aprobación ¿e 

los que ejercían sobre ellos le ?atria ;.otc:;ta.d. En .::stu et!!_ 

pa oncontrar.ios que la pro_:Jesa de ;:;:i. -:rir:::o::io ;:-o dí' a revocu:-se 

li breücn te ;;· no se concco:!Ía acción tl ,:;un?.. r.-ara rccl '17!3.r in-

deranizaciÓn con :.oti·10 d.e su ruptura. En el sc~us-st,') :~.:: q~1e 

se hubiere ;Jo.ctado unu pena convencional ¡Jara el ~u.su de .;u 

incunpliiJiento se pod.Ía repcl.er oedinntc lu. cx.ct!pLio dol/. -

Lo anterior se debió a que los es~ons"1ls~ eran vistos co~o 

una es?ecie de a~uda a los futuros co~tr~yentes para 2~~oceL 

se ocjor y no cayeran en una situación del~ que post0rior-

=ent~ se nrrepintieran. 

31 el Derecho imperial se introdujo -

una costucbre procedente de Oiiente; la institución de las -

a.tt.Jtha c,?on4af.ia, que consistía en la su::ia de di:tG-ro o G.e bi~ 

nes que .. el contrayente entre~aba a la prometida para q_ue fu2_ 

ra .. válida y firoe la procesa, con.:;tituyendo a .. sí un ::iedio P.!! 

ra rerci-zc.r los osponsales, ya q~e quedaban a f1•.tor Ce .!:i :JE_ 

(1) JORS, Paul y Y.UNKEL, 1:., Derecho Privado .:.o;:iano, (Tr. L .. ~·
Prieto Castro),Argentina,Edit. Labor,1937, pág.392. 
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jer, o taejor dicho de la faoilia de ésta, si el ::?atri:ionio 

no se celebraba sin justa causa, ~ientras que si ere la pr~ 

cetida quien 110 negaba injustificadacento a :-ealizarlos de

b!a devolver dichas erras duplicadas. Como se aprecia, las 

arras cocponían una especie de penalidad fijada de antemano 

por las partes, para el ca::::o de incumplimiento. 

Para la celebración de los esponsales, 

los ioplicados debían tener cuando ~enos siete años cucpli

dos, de lo contrario eran nulas. 
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DZRECP.O GEn:·'.A:rn. 

Lu fi.;ur!!. de los es;;Jnsales en el De

recho Ger.:.3.nico, como es ne.turtl, a.;arcce con el oatrLnonio 

ccntractual, el cual se celebra :..:edi9.n te la C.J~i_?ra de P.S~o

sa al ~rupo fa~iliar ·a ~ue pcrtenec:~. Los c3~~~~~l:~, coco 

es lÓ¿ico suponer,. se renlizabr..n snt!":s del:·: ~: . .;;-__ ~:_ ::-5~: r;.·1::::

cial, en pra.;;e:i.cia de los ~.rnrie!'ltes '.1:? los .r':itur.:>s cón:.~u.:::;~'.:". 

Esto era posible :nc.clia:-.te la ".:.r,::ición si:Jtd'lir::s tle lE'. _flro

.:Jettd3. ·./previo el pa¡:o a,;:i.'i:-ent~ ~.J\C;:'ldo f.:>:' la :.üj~r ;or -

parte =.el nov-i.o o .:!e sus ;:·<'!rientes. ?:: ·~i 1_::::: .~,¡_=:::-3-::_):". <:::

ra costu::ibre deter::ino.r por escrito l::.:; ~:-_.·itu1~~~i:1:-.·:..:s _..::-

tri!:or.i:ü.e.s Cs.jo las cuales se cas1trÍ'.!r1 l::i:. c."):.,:_.-:--.J·> -·_'.)s. 

Debido J aspect.o :'o!' .::1 ~o:: l.J:: ~spo!!_ 

sal es, el pro.:ieti do tenÍ a el .:.~recto .:!t:: ex: .·i .:- a !. .,_ ::.::.:.li '1 

;iro.!ite:1te la tradición .Jaterial c':e lr::. :¡ovi;> .• :s-:.~ :~·.~ 1..:l :.~~ 

no te11!a su funda~ento en la so!~ ~.:-o~~s~ de ~atri~o~~º• si 
no en l.a potestad que d..:tentabn la fa.:.ili5. :!el ::..J•.r:.o, :':G::d.t; 

la. elatoraciÓn ti.e la. pro::J.e;:;o.. 

:::1 ~erecho Ccr11.:ano reco!l:>:: ~ ~:crtos. 

efec~os a la pro:!lesa :ie ::natri:::onio, e:ntre ~lL.>.:;: el pro..:":-:.1_ 

do goza.ba de ·una o.cciÓn para ;>edir una inde:.nizac:.:5:1 .:ontra 

los terceros que se casaran con su fu·t.u::-a ;:a :..ej 3, :!3.Í ca.Jo 

contra los que la rapta:-8:n o lesionaran; :,3·:bi~:-. en casv ·je 

se"ue~tro el ;>ro.:etido tenía obl.i.;aci::>nes c.J:::> ::::1 co!ltri buir 

oconÓ:nicaoentc 8..1 rescate, a or.:;s.nizar un p3~ue~:> :=·~uipo p:l-
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ra su bÚsq u e da, e tcé ter a. ·e 2) 

El catri~onio deb{a forCTalizarsc den

tro del tércino de dos años, iniciando este plazo desde el 

instante oismo de la for6Dación de la procesa nupcial. Pasa

do dicho tiempo, sin haberse efectuado la boCa, la familia 

de la novia se hacía acreedora a una indemnización, y la -

proQesa quedaba ain efecto. 

(2) Cfr. :s=:UECCERUS,Ludwig, Theodor KIPP y Martín WOLFF, Trata
do Ce Derecho Civil. Tomo IV, Vol. I, EspaEe.r E~ t. :Sos ch, 194 7, Pag:;;:. 
24 y 25. 
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n=:¡¡;;c;:o c.t::mnco. 

ll Derecho Canónico, al igual ::¡ue un 

enorr.16 núz::iero de legislaciones, se ins;>iraron fundame'l.ta.1-

oonte en e~ Deracho Rowano :¡ en el. !'.lerech-o ~er;;;ánico .. !n -

virtud de lo ex:;iue:Jto, en este apartado ten sólo .S.":p:>ndre

mos ·;al.,;uns.s de las fc.cetgs .:J&s i.::.port~n.t:::s y dif::r~nt'ls de 

los esponsales que no ~aJan sido coll:te;.iplaCos por los ord.!:?.,~· 

na.r.1iento le,::a.las invoca::!:Js .. 

Zl Coc!e.ic Iu.-tL} Canonici esta::l~cía ~ 

na distinción en cuanto a 1.:>s efect:Js J a los co.i:~.):--o:;;isos 

efectuados antes de contl'aer il!l tri;:;.:>nio; e;:; dscir, cxis--

t.lan c!o::i ti~-=>s de: contratos de es;;onsa.lcs. :::.n .;recto, el -

primero contenía e:l e::>::. sen tiC!ien to ¡.ir e sen te, e.cti:tl, ni.JI.~ 
táneo ~e to~arss ;ior .:¡,a.r.!.do ;¡· :i:.ujer, :¡u~::? e:-a deno.:.ir~ad~ --

4,70n..~ali..a /ll!Jt. Ui!.1t.C.a. de. p1tae..6e.nii. Jll ;us se: ::.e tenl::i c":.:.o 

el :Jatri::ionio ::Jis:::io al 'lt.:e sólo le f'tlta't.:! ln consu.:::ación 

o copula cu.11.naf.i-11 y el ss¿;undo consistía. en la si:::¿le ,?rg__ 

.O!?ne. de unirse en :::ia tri:i.:>r.io, 11 e.r.:.a.d.a de~/10.!>alio /H!.4 <Je.1Z.A..a 

de ~tti.u1t.o, ya que convertís. a l·.:>S apalab}-ndos en novios? -

en esposos., 

La separac.iÓn a que he~os :her:h::> ref!!._: 

rencia so deter~inó en el Siglo XII y.perc!iÓ todo interés 

después dd Concilio de ':'"t:ento en virtud cl& que los espon

sal.es de presente aa .1.Si::illaron a la alian~a nupcial, al -

matri:nonio .. 
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Eay que hacer notar que los es;onsa--

1 es de presente se distin.;uían de la celebración del :iatri

conio ois~o en atención a que aqu,llos no se celebraban an

te el ::>árro co, sino ante tes ti i;o s. 

El Derecho Canónico no por::zi tió el a

se,:;urar los esponsales oedianto penas convencionales; si -

bien los consideró coit0 una obligación con efectos jurfdi-

coi:0es2íri ttiales, e:i nin~Ún ;;:io?Jento acc~diÓ a 1ue se realiz!!_ 

rala cÓr>ul a forzosa, sino que se licitaba a iraponer snnci2,_ 

nes psicológicas ( que iban desde la sicple repriraenta has

ta 1 a exco::iuniÓn ) y si estas no daban el resulta.do c!oseado 

el infractor era ol:l.i.ga.do a indo:::mizar al pro::Jetido inocen

te. 

En el Medio::?vo, la I_;l~sia Cat61ica -

consideró de tan considerable i .. 1portancin a la pr.:u::.esa de -

r.iatri.r.onio :¡ue los colocó co::io iLJpedir;ento para que el pre

tendie!lte i:ifiel contra.jara .!:i.atri:nonio con algún ¿ariente -

cercano, hasta el cuarto ¿:redo, de la parte con quien form~ 

lizÓ esponsales. Ade.J!Ís re;JrohÓ cnér~ica::iente la violación 

de le fidelid~d espons!Ílica. (3) 

:;::,. .. i el Deroc!::o ecle::üántico, no se re

quirió de IJ:ia forualida.d deter:.iinada. en la constitución de 

la· ;·ro.!!esa de :in.tri;:;onio sino hasta el Si¿:lo XX, con el Pu

?ª ?io X, en 1,Ue se· exi¡:;iÓ pare. su "{alide:;; la. .far!::& encrita. 

;,,•que .!"ueran los ffiis.:ios interesados quienes celebra.ra:i sus 

espon3ales. 

ictualoe:i. te, el GÓdi¿o de De.:.--echo Ca-

nÓ:lico de 1983, en su canon 062 disiJone: 

CA!·t.J:! 062. t1 1 .. La pro::iesa de ma.tr!_ 

;:¡onio tanto uni~_ateral, co:::io bilate-

ral n la .:¡ue Se lla!Ja esponsales, s_e 

ri¿~ por el Derecho Particular que h!!., 

ya establecido la Conferencia Episco

pal, teniendo en cuenta las costuc---
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bres y las le:¡es civiles, si las hay. 

2. La pro:.:esa. d.e :::at.:-ioo:lio no da or,h 

.3ºn a una acción para pedir la cele-

bración del. ~isno; pero si pnr~ el r~ 

:..:sarcioiento de c!a5os, si en tlg:Ún mo

do es de bid o. "· 

Co;no se deapronde da lo transcri·to, -

d.s i·a ruptura do loa esponsales, se puec!e p:-étender una in4":" 

Ce~nizaciÓn, p~ro de ~ingÚn wodo u~a acción para lo~rar ln 

ej ccución del acto. 

(3) Cfr. PLA:ao1, !tarcel y Georges RI?ERT, Tra t11do ::.l t?-r:iental 
de !>eracho Civil ( Tr. José !(. Cajica, .Jr. ) ~·.éxico, Z~it. -
Cajica, 1946, p.i¡;. 361. 
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DERECHO ESPA!JOL. 

Una ve: ree.liznda 1 a anterior serabla!!. 

za histórica jurídica, aunque muy breve, de la evoluciÓ~ dó 

1 a pro::: esa do oatri~onio· en~ 1 as anteriores co::ipilac!.oneo 1,2. 

gales, co11tinuarc:::ios con el !:>erecho Es;iañol, prececlo!ltO do 

enorce ir::portancia. para el Derecho !~cxicano en .&eneral, y -

en par ti cul ar del De re ch..:> Civil. 

En el Derecho C:spnñol existían las ..;_ 

dos variedades de esponstµes que conte~plÓ el :Jerecho Canó

nico; es decir, exist{nn, los llar.mdos or;ponsal es de presen. 

te y los es;:-onsales de futuro, ello en vista de la conside

rable influencia qu~ ejercía, y ejerce aún en nuestroü días, 

la I¿lesí<i Cs.tólica sobre el p:ií's ibérico, y cooo es evide!!.. 

te sobre su leginlnción. 

En 1 as Layes de le.s Siete Partidas, -

coo;>iladas n mediados del .Si¡:lo XIII por Alfonso X, n fil S~ 

-bio ", encontra:;¡os en la Ley 1, Título 1, de la Guerta. Par

tida una definición bas.~ante :iara y precisa de la procesa 

de catrii:¡;onio, que posiblaoente tuvo innuencia en nuestros 

legisladores de 1928. Los esponsales, nos dice la ley en e!!_ 

tudio, se consti tuycn por: 

11 La promesa de cnsnrce~quc se hacen 

nutua;:aente el varón y la mujer con r.!:_ 

c!proca aceptación. n 
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Cabe indicar, que la pro~esa de matri 

monio para España al i¿;ual que para la. I&:lcsia CatÓlic9., no 

era un requisito para la cere::J.onia del mat;-i:ionio, de tal -

manera que en su mayoría se D=i ten. Sin c1.>bargo, hay que h!!_ 

cer notar que la costumbre de renlizar dicho acto jurídico 

obedec!a pri:nordialoente a las ca.unas Sii;uicntes: 

a) Que los esponsales daban la opart.!! 

nidad a las esposos de conocerse cutuamente, o sea, que am

bos co:aprometidos estudiaran le. conducta, costumbres, vi-.-

cios, defectos ;¡ virtudes dt!l otro. 

b) Con su celebración, se dai:-a la OC!!_ 

sión a los ecbrollados de poder descubrir g tiempo cualqui~ 

ra de los iopedimcntos le&aleG quo pudieran arruinar el. fu

turo enl a.ce c:i.ri tal. 

c) Preparar lo indis.?ensf!ble para ·1a 

boda, durante el tiew:?o que ::Jadiara entre la C"€olebracián -

del pacto de proJJesa de :::iatrir;ionlo y la ejecución do la. so

ciedad connubial. 

La procesa ~e casarse en u~ futuro p~ 

dÍa. otorc;a.:.~se bajo condición ~ura o .si.::¡:.lc, ::ie1i:¡!~tt? jura-

oento o sin él, con entrega. de arras o sin ellas, con esti

pulaciones sobro el dfa ;¡hora de las nupcias o sin e-;°!l:.i, -

con dcter:ninaciÓ:i de bienes o sin ellos, etcétera. 

Para la. validez del acuerdo espons~i 

cio, a Í.'.11.i tación del Derecho Romano, se necesita :; ue los -

dos preteo.fil:~tes tuvieran cu:i.ndo menos la edad de siete a

ños• y qua no hubie"ran .iapedimentos. para la realización del 

matrirnoni~ llegado el ~oc~nto·. Una caracterfstica :ie este -

derecho era que los que con!.'eccionaba!"l su::; esi=a!1salas a >.:2 

prana edad, al cumplir 01 varón loB catorce años :; la ::iujer 

los doce a·ñan debían ratificar ou co:tpioniso, o bi;?:1 dar -

ror tormioa.do el convenio, sin respo¡¡sab.!.li~_ad de ningúna -

clase. 

Ahora bieñ; en el supuesto de que un 
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;::enor de edad realizara es?onsales, era indispensable lá. ª.!:!. 
torize.ciÓn d6 la persona o personas que tuvierarr le. patria~ 

potestad de el joven, so pena. de ser nula, de ser invalida

da por aquél o por sus parientes. 

El contra to de pro!:lcsa de ?:Ja tria;onio 

no sólo se realiza.ha entre presentes,' si.no que ta.mb{en era 

posi hle su realización entre porsoitas o.usen tes o no presen

tes, .:nediante un poder especial~ otor&ado para tal efecto .. 

Con respecto a las co~secucncias de -

la promesa de r:iutriw.onio encontracos que el principal d~ e

llos, al igual 1uc en las lesislaciones esttidiadas anterio!. 

mente, era la obligación dQ loa cor.iprornetidos do contraer -

nU?Ci!ls en un tie:n:po prudente .. Dicha -obligación no pod.Ía -

ser cunplida :llediante la coacción. Si uno de los complica-

dos en la promesa de boC.a rehusaba a. su n;itiguo objetivo el. 

Juez no tenía nin.:;Ún :5edio físico para constreñir al nrre-

pentido a celebrar ol enlace nupcinl. ill. Juez tan sólo dio~ 

ponía que l.e ne.;a!:;a la licencia para unirse en iilatrimonio -

coo toda person~ ~a:r.iliar de la parte ofendida .. El esposo -

inocente, si lo considerf'.bu prudente, tenÍ:!. la facul tnd de 

exi~r una in¿euniza.ción nl infractor. Pero coco rauy bien !!. 
puntó Don :u ~uel de Cervantes Sanvedra: n =jo hay en la tie

rra contento que se iguale a alcanzar ln·libertad perdida." 

(4), o cocprometida, ag:reguríauos nosotros· para. aplicarla -

aún oás a nuestro objeto áe es tud.io, el pago de la. indemni-

··zación era lo de oenoa. 

A.Sirais:!l-o, la proraesa de matri!Jonio, -

como otras fieuras jurídicas, es factible de rescisión. En 
el Derecho Espaf.ol encontro.Gos entre l:as causas de resci--- 11 

sión de• esta institución lris siguientes: el mutuo c.onsenti

oiento ... de los involucrados, _el tH1triconio de Uno cielos pr2,. 

(4) CERVA!ITSS SAAVEDRA,fü¡;uel de,Fl In~enioFo Hidal;-o-Don -
'.)ui;ote de la :·:ancha, :-!éxico, 'Sdit.Porrua, S.A., 18a..edici?"• ---
19? ,pag .. 233. 
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metidos con otra persona, el ins;reso de uno de los esposos 

a la Iglosla ·católic.a. o n una orden roli.;:iosa, el re.p_ta o_. 

el secuestro de la nOvin, la infidelidai:l. esponsá1ice, etc~ 
tera, etcétera. 
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DERECHO <:EXICAl!O, DE LA Il:DEPE~IDElJCIA 

A LA LEY SOBRE !lELACIO:IES FA;·:ILH.R:lS Dé: 1917. 

Antes de ontrar en ~ateria, es necesl!. 
ria recordar que durante eL _;>criodo histórico conocido coao 

Eta~a Colonial o La Colonia, en nuest .. ro _;Jai's se aplicaron -

las le;;res españolas d.e la ;:>ení:isulu ;¡las. leyes que especia!,: 

.:iente se concebieron por los loe;isladoros os;:oañoles ?ara las 

colonias a~ericanas. 

Con la Indepcndcnci:i del .Sstudo !~exi

cano todavía se si~uen aplicando en ::intcria. civil la P.cco,;Ji_ 

1 ació:i do las Leyes de Indias de 1680, el Ordena:iii en to de -

A.1.cP..lá, las Leyes de las Si~te ?artidas y las Leyes del To

ro, e:itre otras. Sin eobar;o, desde el princi;iio de la Ind2_ 

pe!ldencie de ;~éxico, 103 ¿;:ober::lanteo se lanzaron a ln tarea 

ce en~endrar un C.Ódi .;o Civil. 

Las ·razones ;irinci;:ales de tal dena--

·fio !'ueron: 

a/ El nuf;!VO .Estado no tuvo oás rece-

dio que aceptar provisionaloente la locislnción horadada., a 

fin c?.e conservar la se.;uridad jur{Cica de la nación. 

b) Ef deseo de los ::iexicanos de ro:i.-

per toda clase do vínculos con España. 

e) Por la gran influencia codificadora 
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que hn.b{a surgido en todos los paÍsea, ;¡que naturnl~entH -

irru1f,ió en Héxico, debido a. la. aparición del Código Civil -

francés, mejor conocido cooo Código Uapoleón, en virtud de 

la iniciativa que presentó hTapol.eón Bonapa.rte cuando fue -

Primer eónsul de Franci~ en 1799. (5) 

El pricer intento serio por crear un 

cuerpo de leyes se presentó en el año de 1822 1 en q_ue la -

Junta Provisional Gubernativ8:, que can·stituyÓ la Regencia, -

no~brÓ una Cocisión para que ae encargara de redactar un -

proyecto de código Civil.· La Comisión estuvo intecrnda por 

grandes juristas de la época, de loa que destacan ~on José 

!-tar!a Fa¡;oaga y Don A~drés Quintana Roo. :1 proyecto jamás 

cristalizó por la a~arquía. que dominó al país durante los -

primeros años de su vida independiente. En dicho proyecto, -

no oncontramoa referencia alc:una sobre la. pro:nesa do 1H1tri
r:ionio. · 

LA LEY DE 23 DE JULIO DS 1859.- !1 19 
de enero de· 1958 es ti tul ar del Poder Ejecutivo, el inmor-

tal llenemóri to de las Américas, licenciado Don Benito Jui(-

rez Garc!a. Del 12 de julio de 1859 !U 26 de febroro de ~--

1863, Juárez, expidió las Leyes de Ref'orma, tan necesarias 

para la existencia de i·1éxico como para sa:icionar a. loo hi-

jos espurios y dasa&radables que por enési~a vez exitaron -

las conciencins, para. salvar sus privile~ioa ;¡ sus bienes,

y habían vuelto a ensanc:rentar a la patrie, lo Islesia J:,at.2. 

l'ic!!.. En la Ley del Mat.rlmonio Civil, 9Úblicada. el 23 de" j!!, 

lio del año e-de 18591 encontrn;nos en su artículo 8, fracción 

V, una reforencia a·la fi~ura de los esponsales, s. saber: 

ARTICULO 8.- " Son it1pedii?1entoa .Para 
celebrar el con trn to civil de ma trimQ, 

nio, los siguientes: 

(5) Cfr. GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho 'Civil, iiéxico, E-ro 
di t.Porrua, s. A., 4a. e.cllci.ón, 1980, páa Wo. • .. 



V.- Los esponsales leg:Ítimos, -

siempre que consten en escritu

ra pública y no se disuelvan -

por ~utuo disenso de los mismos 

que lo contrajeron. 

Cualquiera de esos i=ipedimentos 

basta par~ que no se percita la 

celebración del oatri~onio~ o -

para. diri::irlo en el caso de -:- ... ~ 

que existiendo alguno de ellos 

se haya celebrado, ~enos el c-

rror sobre la ~ersona, que pue

de se.lvnrse ratificando el con

sentimiento después de conocido 

el L1ÍS:Jo." (6) 

Del análisis del artículo tran~ 

crito desprende:i!os lo siguiente: 

1.- :;}ue para. ·:¡ue tuvieran vali

dez los es;;onntles, .Satos debí'an contar con las foronlida..J

c!es o re.::¡ui3itos de la 1.15critura ;>Ública • 

. ~.- ~uo la pro~esa de ~atrimo-

nio constituía un i~pcdi~ento para el infractor. al desear 

contraer watri::!i.onio con otra persona. A:nén de que si _lo re!!_ 

lizaba, sin antes darla por termina.da, podía Ger anulado.é~ 

té enlace nupcial. 

J.- Pen.qarnos ~ue esa reglament.!!;, 

ciÓh era un a taque u la li~b~r ta U d.J las persona::;, ;¡:i que al 

Cl}l ebr'lrlos en escritura pública, al perci tirse su resc1-:...! 

sión unicaoonte por cutuo consenti:iicnto, constituir un im

¡:>edi:nento ?ara celobrar matrf.¡¡¡onio con riP.rnona. distinta, y 

(6) Cfr. TEUA RAi·~LRE.Z. Fol i ¡ie._Le•:e.~.F..uru:!a=<..n.a..f..tl.!!s __ de iíéxico, 
1800-1979, :-:éxi ca, Zdi t. ?o rrua. S.-A., 9a. edi cion, 1980, pag. 643. 
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podar anular el realizo.do,' deb{~ encadenar a los que- lo ce

lebraban. Es ta:?Jbién de i::iaginarse chantajes, desprecios, .-· 

infidelidades, etcétera, etcétera, cuand~ alsuna de las par. 

tes o am_bas deseaban disolverlos para casarse con otra per

sona. 

En el año de 1859, Benito Juárez encg_ 

mend6 al licenciado Justo Sierra 0 1Reilly la redacci6n de -

un Proyecto de có'di¡;o Civil, quien luego de tres años, e -

inspirándose fundamontalaente en ·el Proyecto de Código Ci-

vil del gran Jurisconsulto español Don Florencia García Go

y~na, de 1851, lo entregó para su examén a la Comisión Re

visora, croada ox profeso, ?ero al producirse ( gracias a·

la traicicfo de un ¡;rupo de· aalos mexicanos, dirigidos por -

la prostit.uida I¡:J.esia Cat.Slica de aquellos tieillpos ) l·a -

llegada a cnrcs no.ciona.loa do escuadras de España., In¡;latc:.. 

rra y Francia a fines de 1861 y principios de 1862, y a lns 

cruentas luchas contra los ejércitos franceses ( que deceaa 

do aprovechar la debilidad del país, y los recursos que le 

brindaba la. Iglesia "y el ma.1 trecho ¡¡rUpo conservador, deci

dieron tre.nsforQar la intervención europea en intervención 

.francesa ) y todo el desenlace de hechos de esta historia, 

triste y aaar¡;!l, orillaron a po.rnlizar el dictamen tle 1a C2, 
cisión. 

EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI~O ~ED~ 

RAL Y TERRITORIO DE BAJA CAL!FOR!!IA DE 1870. Al estable~cr
se de nueVJl ~uenta le. República, Juárez, ordenó la inmedia

ta constitución de .una nueva Co~isión Codificadora, la cual 

on¡;°onc!r6 el C6c!i¡;o Civil P.!lr!l el 'Distrito Federal de 1870. 

Dicha Co:nisión se integró coñ" 1os .señores lt.a.riano Yañez,. Jg_ 
se Nar!a La.fragua, Isidro Mont.~el, Rafaél Dondé y Joaquín -

E5u{a. Estos le~isla.dores se inspira.ron en el ?royecto de -

Codigo Civil de Justo Sierra. 

Co:no dato histórico y cultural, el -

pril:!lcr CÓdi¡;o Civil para tU. Distrito F"eCleral contó con 4112 

art{ culos, a6rupados en un Título P:-el imi.nar y cuatro Li---
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bros. 

El CÓdi ¿;o Civil de 1870, dio puso en 

su artículo 160 lo siguiente: 

ARTICULO 160.- "La ley no reconoco 

esponsales de futuro. n 

De la dis;osición trnnscri tn, obaer

va.:ios con toda claridad que los le.;isla<lore·s no ad::Jitieron 

en la regla:ientación de ose cuerpo lo¡;aJ. a los espo!lsales 

;: por lo tanto no l~ atribuyeron ef'ectos jurídicos do nin

gún ~po. 

EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO ~E~ 

DZRAL Y 7i:RRI70RIO D:: LA 3AJ;1 CALI?OP.:!IA DZ 1884. Debido s. 

la r;ran cxtención del CÓdi¿;o de 1870 :r deseando n~oldarlo 

todavía tJás al espí-ritu jurídico del pa.rs. so viÓri 13 necE. 

sida<l de rcfo.!'¡:,arlo ;Jro.funda::Je:ite. Se in tc¡;;ra así' u:ia Cor.1i, 

sión, 1ue en forr.rn. rá,pide, pero prcciGe, redujo .su artícu-. 

lo.do s. 3 822 rzrtí"culos, :l3;:rupán<lolos cm un Título ?reliai

nar, tres Libros y dos A!"tÍculos 'i'ransi torios. :Ss así cor.:o 

nace este cÓdi.:¡o, que al iz;ual -1ue el anterior no reconoce 

a le ~row~sn Ce matri~onio ~in~ún efecto jurídico. 

En. efecto, dicho ordenatiientv recula 

en su artículo 156 :!.o si5uientc: 

_..\rt:Tr'ci;LO 156.- n La ley no reconoce 

es~onsale3 de futuro. " 

Et CÓdi ¡;o Ci ·:i.l C:! 1884 ::;uf rió L:.J-

portantes re.i'oroas, entro ellas convicn:::: destacur, por la 

import.a3cia que tiene para !JUestro :;studio, la ocurrida -

el. ciín. .. 9-de abril de 1917, con la Ley sobre Relaciones F!!. 

tilliares .. 

LA LEY S03F.Z Ili:L!1CIO;;E'.S FAHILIARES 



DE 1917. Esta ley en su artículo 14 volvió a dar cierta vt 
dii. a la insU tución de los esponsa.les, al otorgar una. ac .. ;. 

ción de dañ~s y perjuicios a la parto ofendida ante e1 in
cumplimiento de una proClesa de matrimonio celebrada por -

escrito 'J violada sin causa justificada. En efecto, en el 

artículo en cuestión se ordena: 

ARTICULO 14.- ".La procesa de matri

monio no obliga a celebrar el contrit 
to; pero si fuere hecha por cscri to, 
obligará al que la hace a responder 
a la otra parte de los daños y per-w 

juicios que le ocasionare por la ta1_ 

ta de cunpliciento de dicha procean 

de catri'1onio. • (9) 

La Ley sobre Relaciones Fauiliares -

tuvo viJencia hasta el l:looento en que entro en. vigor el C2, 

di&-o Civil de 1928, :¡ue actualcente nos rige an el Distri
to Federal. 

(9) BATIZA, Rodolfo, Las Fuentes ·del C5di "º Civil de 1928,.Hé-. 
x!.co,Edit. Porrua,S.A...,¡979,.~c;.s. 2'5b y 257 
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CAPITULO· SSCU::DO. 

GEllERALIDADES DE LOS ES?OllSALES. 

V.lsta_ la e vol uciÓn C.e le promesa de a~ 

tri~onio, haremos un corto recorrido por el estudio de su d~ 

finición y r:c su naturaleza jurÍC.ica renlizado por algunos -

juristas o doctrinarios, tanto extrnnjeroS ecuo nacionales. 

El ..;ra:i j uri:; ta frnncé'.s Juli ~n Bonnec.s, 

se cle.fine a los es:>onso.1 es ca.::o " el co:i. trato por al cual -

dos perso:ias se cou;iro::;.eten, rac{;>roca;;;entc, a casarce en una 

fecha tleteruinada ~~s o cenos precisa. n ( 1 ) 

Bonnec~sc hecc u11n crítica a la leeis

lnci&n, a la juri~prudonc;a y n lQs trat~distas franceses de 

. su época, en vlrtuC. .:!e :¡_"..le ::o ':"".'l!'H~eden valor contractual. a -

la procesa de watri:;Qnio, sin r';,11:-ce cuenta, n6s ..:!ice, del -

gran error en que incurren ;mes ~~ce!l del acto espónsnlico -

algo inraortl o ilícito al decir ;:.:¡u·511os que carece de fuer

za oblt¿;:atoria por contrario tl orden público y a las buena..s 

costu~bres Ce los franceses de ese tie~~o, as{ taobién nos 

(1) 30!11lECP.SE, Julieri, :21. s:ientos de 1erec!"i:l Civil, Tono I, (Tr. 
José i·~. Cajice,Jr.), 1ié;.:ico,~:iit. Gaji¡;a, 1'345, p:ÍJ. 506. 
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dice, cÓ!JO es posible ;ue ori.;i:,e un hecho .:..1íci to y unn o

bl.i;ació:i de reparación de C:añoS y ?<::'r~uicio.:; una fi,;:ura -

que no tiene eficacia jurídic!l., y po:- ello concluye 1ue es 

e.norcal, ;¡ fuera de tod::i lo..-;ica, el criterio de solución de 

la jurisprUCencia y de la doctrina ::-~nccsa sobre l~ ~reme

sa de catri~onio. (2) 

=onnecase, co::;o ·se ¡;uoó;; observar de 

lo a;>untado, se inclina a .favor c.!e las :.;.;c:i.¿; Je :'oullier :l 
de :.:crlín, quienes fueron los priceros e!l ?rancia e!l a tri b!..!. 

ir una naturaleza contractual a los csponstlcs. 

!.os tratadistas E..'l=i<::o: ·=. _-·..:s, ?°i?;J ·,,; - -

~.'olf~ ·entienden .:or esponsales n el con·1enio ~uturo 1~::. :-.:i.-

t.rir.ionio entre un ho:ibre j' une ;:ujer, :?.SÍ co::.o la :.··.;:l::.·J.:..Jn 

producida por dicho co!lvenio 11 {Jj, -:: ~ar ello consid..e:-a!l a 

los cs~onsEi.les coü:o un contrato y ¿ar tal :::otivo Cebe rcgi.!:, 

se ¿orlo e:stipulado pera. los con~,::-atoc .:~1 Cerec;.,., ~ivil. 

Por GU pnrtr.; .·.:~:.:>:-:io Cic!l ni:,:;~a !Jl C.f!. 

ractcr co~tr:ict:..:al del~ :.r:>Licsu (;:.3 .·~t~·i.?o:ii:i :i en s1: o.::.

nión no DnsenC:r'.Í nin;Ú:-; vínculo jurí 1:icc. ::::. ·~:.'ecto, eRt..:: ª!!. 
tor ex.;resa c:¡u~ los '3L~¡Jor..sales 11 ::~ dan~lt:,;ar, 9. Ci:'~r~il.::ia 

del derec.:to ro:.a;10, c:i:~ór.i co ~' ~erL?!:--. .::. co, f! víncul ~ : ... .1:.ili ar 

algu:-10 de n..: ... i!<.ide.d: no puec!:0: _;or consi.::;uiente, en -.::-.·': :.:.l.;u

r..o, ser i!:cluiC:s. entre los ne¡;ocios .iel ::"!creer.o ::.e _ .. :·r;llin ~ 11 

(4) :sto es con_:ruente con el pc.:i:.;~.:.:e.""?to de o:.:-"':c ::-.:.:.o:::.i:::;

ta .. , en virtud de ::¡ue e:'iroa en líne:.o.G anterio:-~s :;_'.E: C.el ~;a
triwonio 11 -ha*'brotado .l~ ;:>ri.:iera ;/ ::::!.s noble e. i:-. .:..:.:>t.ehle -

fuente de a.factos, de virtudes y· de ¿;ran :·;:ilic'.s.r.:::i.=..: :1!..!.:a8.na~ 

de todos los ti~1:;.os 11 (5) 

(2) Op. cit. pá¡;. 507. 

(3) Op. cit. pág~424. 

(41 71 Darccho :-~a !-"a,:ilia, (Tr. Snntia¿;o 5't:nt:la ::ele::C:o), A_:: 
¿;1.:;;nt:.na, 1947, r[!..; ... 313. 

(5) Op. cit. pá_;¡. 110, 
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!fo.re el ?1 aniol define a 111 prome~a do 

:Jatri::onio coJlo 11 el co:ipro::iiso que ntl;:¡ulcrcn dos versonan 

do casarce una con otra. 11 (6) Este juriota considera a los 

esponseles COt'!O una. fj.¡;ura en decr..denci'n, en vista de que .

la.s partes deben pre a en tarse al cnl ace nu?cial con ;J. cna -

libertad'/ que en el instante C.e cxternnr el. consentimiento 

éste na~ca absolutamente libre. (6 bis) 

Planiol sostiene la tesis de que si -

se reclaman daños y perjuicios es sola.:.::entc co;:io resultado 

de la comisión de un hecho ilícito, no de le. ruptura de la 

pro :lesn nu;i ci al , ( 7 

Federico Puig ?eña al. refer~FSC a la 

institución de los ésponstlcs, reconoce que éotos partici-

pan s. ur. r.iis:i:o t~CJ;npo de las c~ra.cterísticns::del Derecho de 

las ·Jbli~acionos ( por lo que las partes se ohlit;an, se COJ! 

~ro,-:ieten 9. realizar en un futuro sus nupcias ) ¡ c!el !Jere-

cho de ?a .. 1i~ia { en atención a q_ue dan lu.;c.r e una relación: 

el estrido G.a ;·ror:.etidos, -con las cor.secuencias y al canees -

que j;>UeCan tener co:i respecto al IJ9.tri!.:lonio y C.e otr9.5 fiQ!. 

ras co:.:l ls. seG.ucción o ol estupro.) 

Li tero.l !len te n~ni fiesta que son n 

ciertar.e:ntc un co:itrato <le Jerecto de las Obli caciones, C.n

clo ;ue: los pror;:9ti:los :JC obli¿;un e. c.-J."1trae!" :.iatrir:onio, de

terci.nando su incuoplioiento una pretcnción indc~niz~to~ia; 

pero por otra ps.rte, aparece con indiscutible influencia. ·en 

el !J~recho .. !!e•:''l.!ílilia, detcr::iinando el esta.e.o de novios que 

produca co1'l.cecuencis.s da di ver:Jn.. in<lol e y al canee. n (g) ~: 

Al be .. rto. G. Spota t:1.enciona. al cxa::inar 

sobre ln fi5ura a. estudio que 51. 05 posible hablar de U:n --· 

(6) Op. cit. pá 0 • 360. 

(& bis) O;i. cit. pág. J62. 

(7) 0?• cit. pá¡ •. J6J, 

(8) PUIG p:r;:;A. Federico, ".-:r~· ... '\~~J <!e D:.recho Civil !':s"J9.ñol, 
To;:io II, vol • I, ?:s palia, 17 5 ?, ;-a;;. '/O. 
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co!ltrato de esponstles, en ate:lcióri. a que éstos son Un acto 

jurídico bilatere.l de caráter <?:<:tracontractu9.l, aun cuando 

no cl9be ~e~arse que en loD es?on3ales existe un acuerdo de 

voluntades que deseaboca en ol catJpo del Derecr.o :ie Fe.rrii·'!"~r:.. 

lia.. Por ello, nos dice q_ue 11 la pro::::.esa de ontriaonio si

&Ua los linea~icntos ;enerales de cualqui¿r contrato, sea 

de !1aturaleza. patri::ionial o extrepatri?Jonial 11 (8 bis), P!! 

r-o que su tlcttnce y sus efectos son .:Üstintos en atención 

a que es une capecie do contrato de Derocho de Pn::.ilia y -

que se encuentra re.:;:iéo !'..1ás qua por nvr;.rns jurídicas por -

disposiciones de alto _interés social y ético~ 

:Jo Diego al d:.scu:r:L:· er. torno a los 

OS?O~seles nos cocenta quo no ~uaCen ser considerados como 

un actó jurídico _autóno::o, si¡.o r::ás bien couo la etupn ¿r.2, 

li::zinar C.e otro acto ::ucho !::!!:Ís co;;;plejo: el :J~tri;::o:iio .. -

~:os: indic~. cle:-a::io::ite. que se trata de un contrato acces.2. 

rio y ?re;n1ratorio del enlace connubial, aclarantlo que· ne

cesarie::!ente no lo tre.nsportn nl ::a tri::onia; e~ decir, que 

P..unque se ;iacte l!? pro1i"lcSB. de natr-it~oilio no sie!Jr-re c~nduce 

a los co~?=-~i::cti<los n su f'ln, a su o::jetiv::i, !-'ªque pueden 

e:-:ístir in;'í;"Jidad de razones, z;otivos y desav~nencias ;>are. 

i:.:;.1~d.irlos .. !:ste !lut.:>r we..nifiest~ ;u..;: " :!o son sino una e.E!. 

lJecie o i=ia.;~n u!1:.icip<!<ln dGl .:1atri;:i.o:lio1 p"3ro sin ls i!1ten. 

ciCad ni ln exte:ición de €;:::it~. 11 .(9) 

?ar Últi:::i,Col:!.n y Ca;iitnnt ven r;ue. -

la naturalf?:~.jur!dica de los €'.S¡JOnsales con rospecto a el 

resar-ci:..1le::to ~e> de.;lo.3 -.; perjuicios as da ori&en ajeno a é~ 

tos:=.-r.. efecto, a.fírt1.S.!l o.stos trat.~C.i!.iLas :;:..zC> Ja inde~niza.-

cid'n deriva c!.e la comioi6"n Ge. un h-;:-cho ilícito civil, no do 

una relaci5n cuntre.ctuaJ., co:::JO afir:Ja!l diversos doctrinarios; 

(8 bi:::) SPO?A, Alberto G., Tr"J.tn.:.::> de :::>.:re~~J Civil, To:no II 
vti1.. i, Ar¿:;entina, E.:'.iit .. Depalca, ljo;;:, :..:«;._;;.Jo5. 

(9) DIEGO, Folí~e Clc.:.ente d~, ::-::-::.+u~i'.P1e;:;. ile :'~recho Ci-
vi} Espo.=:ol., To.:Jo II, r:s~aña., ~...,-:;;.~s.n~~ de Jw;or. ~U--3~·0, 19~0, -
pa¿. 355. 



es ::!eci:-, ~ara es:os Juristas, el :tu~·13a;~e:it::i SO!'i lo::; .. ~3.f'1-?fl y 

)arjuici~s ocasionados a la ~arte inoc~nte ~ue ha s!do la -

vt'ctiwa de le. ru;::tur:i. injustific!ld.a :,. ca?ric~osa.. (10) 

(1Ü} Cfr. COLIS# Awbroise y CA?I.T;..::T, :~enri, Curs? '?lenE=ntal 
~e f:erec:;.o Civil, 'l'owo I, :Ss;.·af.e., !:di t. F~e:us, 1 S52, Ja. edi
c!.on, ;>~¿. 31.4. ; 
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DOCTniilA :rn:rrcA:IA. 

EJ. jurista Antonio de !bar!"ola al hacer 

:;ienciÓn del objeto de r.uestro estudio manifiesta literalme~te 
lo ai.;uien te: " Los esponsáles en forma aleuna pueden seguir 

la ::iis:ia suerte que los der.iás contratos preparatorios .... Ho -

es ;iosil:l~ an ::iateria tan delicada, co:no es el t:iatriconio, -

forzar a unos novios ~ue ya no doaot!n ce.snrse a contra.ar nup

cias. " ( 11) 

Je lo anotado, interpretc.i.'los que este -

:!1 stin¿ui do p:-ofesor uni ver si tari~ equipara 1 a ;::-ollcsa de J.e.

tri :ionio con la pro:.iosa de contrato, tsc.bién regula.da por --

nuestro CÓdic;;:o Civil, aun:¡ue advierte -:¡ua no es posible por -

lo .::eneral el que se realica el ·1í:1culo nupcial, Jobido a su 

falte. absoluta de coac!.Ón, cuu!'ldo les partes o una de ellas -

se :lie¿e rotundanente a cu:lplirla. 

:iosotros, desde nuestro particular pun

to Jo ·.fista, no esta~os de acuerdo con el pri~er arGu~ento de 

Ant~nio de Ibarrola, en at~nción ~ que creeoos que existen -

ciertas r~zones: 

A) E..xiste prohibición legel de aplicar 

re3l9.s ,b'e:ierales a le~·es especiales, se.~Ún interpretación del 

e.r.t!culo 13 del CÓdi;o Civil pe.ra el DiStrito Federal, que al 

(11) IBA?..?.O:.A, Antonio de, nereºct:o de :o'a~i.lia, Edit. Porrua; -
S. A., i·íáxico, 1931, 27!. e.:itiv.1, r....ou• ~?9. 



al respecto ordena: 

A:t':ICULO 1.3.- " I.as leyez-que estable

cen exce;>ción a las reilas genarales, 

no son a;ilicableá a caso .al¡;uno que no 

este expresa.'ile:ite especificado en las 

;:iis::ias le:tes." 

B) La pro:>le!=Já de ontri.inonio, sezÚn la 

de.:'i·nición legal que hace· el C&di.:;o Civil en su artículo 139 

no perl.1ite su cons·tituciÓn unilateral, cooo s.l la autori·za -

para la pro.:'.Llesa de contrato. En ofccto, el artículo invocado 

dispone: 
ARTICULO 139.- n ~a ?ro~esa do ~atrim~ 

nio que se hace por eocri to y es acep

tada.. constituye los esponáalea. n 

;J. ju~ista Raf!iél c!8 Pin!l =nl).nifiesta -

que la naturaleza jurídica de los esponsales n tor.:1ando como

basc el !Jcre_ch::> i·!exica.no, le natureleza de los esponsales os 

lnno:;ablei:iente contractual ··n (12), sin e:ibarto, parece qua -

este afaoado tratadista incurre en una pe~ueña Contradicción 

al r.:encione.r en líneas posteriores lo si¿;uiente: 11 los csp~n, 
sales, por lo·~tanto, oegún el Derecho :iexicano, no están su

jetoa a las nor:nas de los contratos, ni produce:i. la obliga~ 

rioCnd qu'3 saría necesaria para so3t-;:mcr su :rn.turn.le~n con-

tractual. :::n estas condiciones mante:nor la institución Ce -

los es_ponsales no tiene re-al mente justificación, puesto que 

-no llenan, en relación con el raatri::ionio, nin¿;.una finalidad 

que ~erezca la pona de ~er tenida en cuenta. Una procesa que 

no obliga a cumpliciento es v~rdaderal:lente un absurdo juríd_t 

:::o; tina ;ro::icnn. que tiene de anto:nano asegurado el incuwpli

oiento,, por flllta de sanción, no es, en rcalic!ad, una proiJe

""'· 11 (13) 

(12) PI:;?A, RafaÓl de, Ele::ientos de ~erecho Civil ~-:e~~i.ceno, r-· 

J.'or:io I, !:áxico, Sdit. ?orua, S.A., 1972, 6a. eC.icid'n, p!Íg. -
325. 
(13) Op. cit. pá¿ • .326. 
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Por su parte el Jran tratadista Rojir.a 

Villega.s conSidera 4 los esponsales c'o:io un c.:>~trato,··y·a.fi.E. 
Claque por tanto deben llenar todos los requisitos esencia-

les y de validez que exigen los art:i'.culos 1794 y 1795 del c2_ 
dJ.,¡;o Civil ;iara el Distrito Federal par17 la cr~aci6n de los 

actos jurídicos: es decir, co~o elementos de existencia: el 

consenti::!lient.o y el objeto y, co::::o eleme.ntos. de validez: la 

capacidad, la ausencia de .vici_os al extornar· el consentimie!!,!· 

to, la forCla exigida por la ley: y un objeto, motivo y fin -

1.Ícitos. Agreca, también, que la pro::iesa de matri::10nio no -

produce la obligación de celebrar el vínculo. nupcial proyec

tado, ade~~s de que no puede ?actarso coco sanc16n de incu~

plimiento pena alguna,~ áo pena de nulid!t.d, co:no so desprende 

del artículo 142 de nuestro Código Ci'vil 1ue establece: 

ARTICULO 142.- 11 Los es~onsales no pr~ 

ducen obliz~ción.de contraer catrimo-

nio, ni en ellos puede egtipularse pe

na a.l[;una por no cm:iplir la pro;:::esa. n 

?or Últi:io, manifie:::;ta, que la pro:aesa. 

de nupcias es distinta de la protie.aa de contrato o a!1tecon-

trato que regulan los artículos 2243 al 2247 3·~1 CÓdi:o Ci-

vil de 1928. (14) 

El civilista ñamón· SlÍ:ic.'."iez ::eCal dice 

que la fÍz;urn de los espoI?-sales r:.:i son u:1a cs_::iec:ie de co .. tr!!, 

tos preparatorios en virtud de que no pro:.ucen la obli_;3ción 

de contraer ~atri~onio ni puede pactarse, para el caso de ia 
cumpliciento de los mis.mos pena convencional. (15) 

Por Último, Ignacio Jal:.ntlo Gar!'i.:is, -

en su ~bra, no haco ningun~ referencia Cirecta a la nat~ral~ 

(14) ROJ!i:A VILLEGAS,Ra.fa~l,Co:i;.iendio de ::'·erec:h~ Civ:.l,To!ilo 
I, México, Sdi t.Porrúa, S .. A.,.1973, 8a. edicion, t'3.JS .~ 272. 

(15) SANCHEZ MEDAL,Ramón,Dc los Contratos Civiles,:téxico,--
Edit. Porrúa,S.A.,1982,6a. edicion,pag. 105. 
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~a ju:-Ídica del pacto cs¡:onsálico, aunque ;io.:.:-fn."Jos inter-

prcts.r :¡ua les otorc:a el carácter de centre.to por cuanto d!: .~ 

c1J: " ~uc los en,.J.:>nsalcs no produzcan obli.;acid'n a cart;o de 

nin¿uno de los pro;:ietidos ¿ara. celebrar el .mtrim:inio, no -

si¿nlfica -:¡uc la pro::iesa le.;al:iento celebrada, carezca de -

efectos. SÓl:i quiere decir, :¡uo no ?Uode constreñirse forz!_ 

:!no.ente a cuo;.>lir con la palabra ci:.ipeñadn, a ~:¡uelle. perso

na ::¡ue después de otorgar cs;:mnsales, _se niega a celebrar -

el ~!.ltri:nonio ?ro'Cletid:>. !...':>a ¡lrO::ietid.:>s en ::iatriconio, tie

nen sic:Jpre la posibilidad de retractarse de los esponsales 

ot::Jrga.:!os, ~asta el co::::iento misco de la celebración del ma

tri~onio deseado.• (16) 

lios cor.;entn, ta.::bién, que en caso do 

ru;>tura o Ce d:.farirlos indefinidaoente el pro::::ietido inoce!!.. 

te tiene derecho-a recla~ur lo si~uinnte: 

a) Ser resarcido de los ¿;astas que h!!. 

bie.:-c hecho, con t:io \..i 10 de la toda; 

b) _;nde::i1i:.aci6'n a t{tul::> .:fo reparación 

c:>ral, ~is:Ja lUe se dat~r.:iiner!Í en C.inero ¡:>or el juoz de lo' 

.f"n:lili 1r; y 

c) Restié.ución ;nutua de lo rtonndo~ 

~ 1:óxico, cree:z::i s :t_Ue no ec ;n1ede ni 

debe e;uiparar~e o s.:.:¡ui~r3. confundir la pr"oocsa C.e contre:

to co:l la pro::iesa de .. 1atrir.10:1.io, e!l virtud. de los art!culos 

2243 al 2247 del C.Ódi¡;o Civil .'.iuc ordenan: 

.\ii.T:!:CL'LO 2243~ - " ?uedeua.sucirse con

tra.:.ctual::a-cnte la a·bli~ación c!o cele-

brar un contrato futuro." 

ARTICUL9 2244. - " La pro;1esa de con-

tratar o se;,. el .co::it:-:::.to ~reli de o-

tro puede ser unilat~ral o bilateral." 

(1é) Op. cit. ?IÍ¡;.- t¡'rh· 



ARTICULO 2245.- 11 La. pro;nesa de con-

trato solo da origen a obligaciones -

de hacer, consistentes en celebrar el 

contrato respectiva de acuerdo con lo 

ofrecido." 

AP.TICULO 221,6.- " Para que la procesa 

de contratar sea válida debe constar 

por escrito, contener los elen.entos -

característicos del contrato defini ti, 
vo y limitarse a cierto tiempo. n 

ARTICULO 2247.- " Si el proci tente r~ 

husa firmar los docu~entos necesarios 

para dar .far.ria legal al contrato con-

certado, en su rebelclia los firmará -
el juez; salvo el cnso de que la cosa 

ofrecida haya pasado por título one-

roso a la propiedad de tercero de bu~ 

na.fe, pues entonces la procesa qued~ 

rá sin erecto, siendo responsable el 
que la Rizo de todos los daños y per

juicios que se hayan orieinado a ·la 2. 
tra parte." 

De los artículos transcritos despren-. 

deoos que no son aplicables a los eS'pons_nlas en vista de lo 

siguiente: 

1.-· La pronosa de ca~riraonio no es u

nilateral, sino bilateral por disposición legal y en aten-

ción a que genera obli~nciones para a~bas partes, acén que 

requiere de la ace;>taciÓ:i de la persona a quien va dirigida 

para su existencia. 

2 ... !fo existe~ obligación de contraer 

el .Qatrirnonio deseado, en· atención n...l carácter esencialcen

te libre del micico, adecás de su prohibición,· conteoplada -

en el artículo 1.42 de nuestro código, ·.transcrito .. 
~ 



3. - Un j ucz ·de lo fatú.liar jamás se !!. 

tI?evel"ta, en su cabEl1 juicio, a .,,fir>Jdr en rebeld{a de1 pr.2. 

metido que se negará a cumplir los es~onsa~es, ante el ·Juez 

del Registro Civil. 

4.- Por Últi~o, ?ensaoos 1ue a Cayor 

abundamiento, no se pueden aplicar reglas general.ea a casos 

eSpeciales, como lo di.spone el art!culo 13 Cel Código Civil 

del. Distrito Federal, que hetlos transcritO, sin importar el 

carácter extrapatri~onial, o mejor dicho, no pecuniario de 

la prot!lesa de mat.rimonio. 
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COUSIDERACIOllES FIIIALES. 

Antes de concluir este capítulo, de-

seamos, tire·vetiente, exponer las teorías que sobre la naturl!.: 

leza jurídica de lo's esponsale!f se han soetenido, así· '?omo 

ins objecio~es a.las.cismas. El por qué de esta estructura

ción obedeco a que la consideramos cás didáctica, aunque 

fuera de lo normal. Existen varias posturas o teorías a1 

respecto: 

A) Teoría de la obligación natural; 

B) Teoría del hecho oocial; 

C) !eor:l'.a do la responsabilidad extr~ 

contractual; y 

D) Teor{a de la responsabilidad con--

tractual. 

TEORIA DE LA OBLIGACIOi! llATURAL •. Esta 

te?rÍa niega toda eficacia jur{dica a los espons.:tles, ya -
que tan sólo sooeten su cu::.pli~iento al honor y conciencia 

del individuo y hai.:o de dicha pro:J6sa, por ende, un deber -

de conci,encia sin efecto ~ivil alguno. El carácter de obli

gación natural deriva del hecho de ~ue no ce admite l!.. pre

tenci6n repeti toria. 

Esta postura es =ech8.zada por que no 

explica cómo es que de dicha procesa nacen acciones civi-

les les como la de res~~cir y la de devoluci~n de donacio~

nes, ya que ln. cayorín de los c6dir;on así lo contemplan·. 
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TEDRrA DEL !lE:CHO SOCIAL. Estn postura 

afir:na quo el vínculo esponsálico, al igual que_.1a rel_ac1.Qn 

de ami atad, cona ti tuye una relación de hecho, o un pacto s,2_ 

eia1 no reglamentado especialoente y por ello no puede dar 
origen más que a ohligaciones de orden moral: 01 deber cab.!. 
llerosco de cumplir lo pactado. 

Es ta teoría, no expli cR.:, al igual que 

la anterior, la acción in~em.nj zatoria que a.u incucpliml.ento 

sin causa justificada engendra en ca teria ·.civil, adeciás de 

que saca, por decirlo as!, a la inst1tuci6n de los esponsa

les fuera del ámbito del derecl]o para. reduci.rla a una si tu!!. 

ción social. 

TEORIA DE LARE?PO!iSABILIDAD EXTRACON

.TRACTUAL. Esta posici6n parte de la idea de que la promesa 

de Clatri;i,oriio no puede ser materia de contrato por su o_bje

to mis~o y entonces ven en la responsabilidad extracontrac

tual el f'undaaonto de los efectos jurídicos a que da lugar 

su incumplimiento. Dentro de esta postura existen diversoS 

criterios, snber: 

a) Teoría del hecho ilícito; 

b) Teoría de la obligación extracon-
tractua.l que nace de la ley; y 

e) Teoría delictual. 

TEO~IA DEL ñECHO !LICITO. Los partid~ 

ríos de esta proposición ven el funda::ien~o de la indeoniza

ción del daño en la existencia de un acto ilícito: le. nega
tiva sin justo raotivo de cu:Jj>lir la declaración de voluntad 

previa~ente manifestada. 

Se ~ritica a esta teoría el que no ez: 

plica ... cócio de hecho 1Íci to ~la ruptura de la _pro::ie.sa de ma.:. 

trimonio. ya que las leyes en general otorga:i a los pronet!, 

dos,,amplia libertad de desistirnier.to- pueda surgir un acto 

ilícito. Por otra parte, no concuerda con la aplicación de 
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las reglas sobre los vicios de la voluntad -como el error ·y 

el tet:1.or- u Otros vicios como la reserva uental--bilateral o 

simulación y la voluntad en broma. 

TEORIA DE LA OBLIGACION EXTRACOllTRA(:

TUAL QUE ;/ACE DE LA LEY. También escconocida como teor:i'.a de 

la ob.ligaciÓo e.x le.ge. ya que se dice qu~ la obligación que 

surge de la pro:nesa de catrinonio la icpone .dii-ectnme.ntc la· 

ley por razones de equida~. 

Se objetn a esta tosis el que pasa -

por al to el acuordo de voluntades que constituye la recÍprJ! 

ca promesa de casarse, acuerdo que es el quo viola con la -
negación el procitente culpable y del cual surge la acción 

reoarcitoria, aun cuando la le:r f'ije.los· téroinos de su al

.canee. En otras palabras, no es al ley la que hace que sur

ja la obligación de inde~nizar sino la desavenencia o romp!._ 

ciento injustificado del contrato. 

TEORIA DELICTUAL. Los que sostienen.

esta postura aseguran que quien se retrnctn sin justa causa 

de la promesa connubial comete un delito, o al menos, inci

den en una culpa que por las circunstancias o ?Or dioponer

lo así el Código Civil configura la res:;>onsa.bilidnd dclic-

tua.l. -~quÍ ae acude a la tipificación del delito civil. 

Se rechaza esta tesis en virtud de -

que es excesivo elevar a delito civil la desavenencia que~ 

rieioa el rocpii!liento de los esponsales, por desleal, lige

ra o Llalvada que pudiera ser el rolilpi!!!iento. La. a·bjeción 

funda~ental es que na~a- impide ver a los esponsales como un 

contrato de derecho de familia. 

TEORJA DE LA RESPo:ISABILIDAD COllTRAC

TUAL. ~esta concepción están todas las opiniones. que ob

servan en la promesa d.e matriiilonio un contra.to, un acuerdo 

de voluntades; entra ellas destacan: 

a) Teoría ·de la culpa in cont~aen.do: 

b) Teoría del abuso del derecho; 
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e} Teoría del precontrato; y 

d) Teoría del contrato de faoilia. 

TEDRIA DE LA CULPA lN co,\'Til/l{.,YiJO, Es

ta proposición recurre a la necesidad de consi.de!".'lr al obj~ 

t9 de los esponsales, el :aatrimonio, como un contrato jurí

dicamente efica~, pero para que surja la responsabilidad se 

requiere que alguno de los aceptan tea. se a~arte con causa -

grave del arreglo conducente a contraer el futuro :::Jatrimo-

nio, violando lo prometido. 

La critica que se le hace a ~S ... :!. pos!.· 

ción es ~que las partes no e.:;tán I'rente a une. verdader:::. pro

puesta de matriZJonio, puesto que su o.cepta.:::iÓ:1 no configura 

las nupcias sino sirnplo~ente la pro~esa ee tJnirse en ~atri

l:lonio en un futu_ro; ni c.::; ta::poco .:lplicsble el conce~.::o :!e 

culpa, tratándose del uso legíti;;:o de l!! facul te.d de ::oti-

rarse, y con ello, de invalidar un pacto que, _;;o!' otra par

te carece de o bl.i za tori cd ad. Co::o se o b.3>.? rvn, l :=o. te orí 1. ·? :1 

estudio y que se combate parte de un falso 31;.;ues:.o; los .?.§.. 

ponstles son los ;reli.1inares o re:¡uisl tos i::d.:.spensableo -

del .raatril!lonio. Sus partidarios i3no:t-a.:1, o parecen no d:lrse 

cuenta, que l.:i ¡:iromesa nu¡:icia.l co!1~ti :"...l:,·(;: sólo :in si:::;üe a

cuerdo de voluntades. 

TEORIA DEL A3USD J'.:L D'.:?.":C:!O. ?a,·a --

sus seguidores los esponsales son un contreto ~!.:e 2.:!_eva. CD!!, 

sigo la .facultad de rescisión unilateral, pero :;-._.,..._la res:;.:. 

va ele que ,.el~actor de ésta co;:ipro:Jete su :-;J:::;pon.::abilidad s:. 

se .retira sin ju!'lto motivo. ~:.'.! ,:_¡uu -::n este su;i•.;=.2:.:; 2~:Jt1te

rí; un abuso de su derechQ. ~sta. tesis implica un ::"'2 :.:::-:lo -

al. criterio de que los espons
0

ales son civiL:nente oblignto-

rios. 

llo tiene aceptaci~n esta ~osición en 

virtud de que no se puede hablar de un abuso del ::!crecho -

cuando la misma ley se lo está ·otort;ando ct:B.ndo así lo ere& 

conveniente cualesquiera aeras_µt¡rt-cs. e.ueLJas Ca que no• hay 



que hablar de abuso del derecho de ruptura pues to que. no e 

xiste el derCcho de ruptura, no está definido y-<leterminado 

lo que hay es si.ople:nente la libertad de orden público de -. 

no ceLebrar el catriraonio cuando no se desea. 

TEORIA DEL PRECOllTRATO, Esta posiciO'n 

es conocida también coco teoría del con~rato prelir:iinar o -

prepnf'atorio del .ülatri:nonio en atención a qu;e se part~ de -

la idea de que los esponsales ·º? pueden estioarse cooo un -

negocio jurídico autónomo, sino unica:nente c'omo la etapa -

preli:;i.inar de otro··acto más cocplejo: el matrimonio. Segi1n 

sus ponentes y partidarios, la acción r.Jsarcitorin surge de 

la culpa pre contractual en que incurre el proi:ii tente que se 

desiste del cocpro!l!iso de casarse si~ fund.:iccn.to serio o, -

en otras palabras, que rompe sin causalidad los arreglos -

conducen tes a la c~ncl usiÓn del pacto. 

Ln critica G.Ue se 1 e ha.ce a esta pro

posición se basa principa.lmonte en que el ;nntrimonio se en

cuentra ruara del cocercio jurídico y, por tanto, no puedo. 

ser objeto de una obli&ación de hacer. Ade~ás, es inacepta

ble la tesis del antecontrat.:> ya que el ..aatriGJonlo no es un 

pura contrato, sino una institución a la cual se adhiere la 

voluntad de los esposos con toda libertad. 

Al respecto, a:;rcgamos, loa esponsa-

les han deJado de ser la antesala natural del matrimonio, -

. tanto en lo jurídico co¡:¡¡a· en lo social, salvo que se les t2., 

me como novia;z;go. ¡-elación ésta sí preli::ainar· en la que só

lo i.!!plicftamente se puede hablar de pro:iesa de watrimonio. 

TEORIA DEL CO:ITRATO DE FAMILIA. Eota. 

concep~ion, que es la que creecos ~&s adecuada, parte de li 

noción de que si el autor de la ruptura es respons1ble de -

los da .. ños y perju5.cios que causa, la pro@e5a "ce oatrlmonio 

es la fuente de esa obligación a pesar de que n~ conduzcan 

a las partes por lo ge11erai· á: su fin, el ~atrimonio. Pero -

dicha obligación nace da un contrato, no de contenido pa.tr!_ 
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manial, sino extrapn.tril:lonial, de contenido i"acil.iar .. 
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CA? ITULO. ¡'ERCSRO. 

ñ.:SGüLACIOI: JU~ICICA !::.7: 2.,0S ESPO(!SALES 

;::¡ EL VIGS::TE COJIGO CIVIL PA<lA EL DISTF.I70 ?SDERAL. 

cc::c:::PTO L3:JAL .!J:. LOS !:S?O~:SAL3S. 

El cJCi .;o Civil ?~r9. el Distrito ;'ed!_ 

rtl .1e 1928 rc;ula a ln ;-ro:iesn de :Jatri::.::>nio en el Libro -

?ri:J2ro, TÍtul::> :uinto, C~~Ítulo I, :1 es ?r·:c:!.sac:ente en su 

ertículo 139 Conde se define lo :.ue son los es;ionsales: 

A?S!CJ:L.O 139. - n Le. ¿ro:iesa de oatri~ 

::.i:inio :iue se hE:.ce por nscri to ;¡ es a

c<J;_.t~¿s, consti tu~te los es?vn.s<i.!.es. 11 

U1 est3. C.ei'ir:ici6.1 lr;_;o.l, encontra2os 

ciertas características de ln fiGur~ u eSturlio, a saber: 

1.- ·Los esponsales son un procesa; 

2.- Re;uiercn '!e la for::l.B. escrita pe.-
ra su validez; y 

3. - i~scen de un acuerC:o de vol untsdes 

o concenti::iento. 

~ atención a lo ª?unta~o, ¿asare~os 

annltzar soc.era!:lente esos puntos: 

?R0:·!3SA, segun el N.ccionarlo. de la -
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Lensua Es.i.iañolo., significa.:. 

" ?f!0:.7:::;sA. ( Del, lat{r., p~gi.tl~&_a, pl_. 

flJtO.rii.d.d~l,oferta, pro::;es1.) f. :'x:pr-e

sión C.a la vol u:i tac! de dnr a uno o :-:!!.. 

cer por él ll.!Hl cosa ••• s.· Far. Qfrcci_ 

ciento sole;:;:nc, sin f.)r;Jula roli.:;io sa, 

pero equi va.J.~nte nl jurer:en to, de cua,:--~ 

pli7 bien los -iebores do u:i car¿;:> o -

funci6n ~ue va a ejercerse. 6. Far. -

Contrato ~re;~ra:orio r.c otro ~~s so-

le.:ine o dcttll 3.·!o al cutl precede ..• !'. 

Da lo trascrito s~ observa q '.le l 3. pro

rJesa de :i'1atrimonio es un.a ;:fr!.nifestaciÓn externa de vol ur.tad 

realizada por el o los pro:ni ten tes, :,: qu3 ~:: •.:!. supuesto Ce 

nu~stro estudio si ~s ucoc~~5ada por la ac~;~~:i&~ 3e la -

¡_1ersona a ;uien va diri:.:id.a y sgtisf'rrce lus re.1ul:;itos de -

le"J, el dcrecI'.o :J~xic!lno le recor:oct~ ?:"ce:~.;;: jur~~::c-:>s, co

:to veremos~ 

E:!. que loa cs::ionsales se celebren ;i::>r 

escrito, y no se ¡::ut:d!ln splic5.r l!la reglaL ..:::~:::;r&.'!.r:s .;ue ::;g_ 

'ere el con!'.l'ent"5.:;;iento cx;::·e,:;o :' tácito J:-·!c:ia el ·':'5di.:;::i Ci

vil ;>ara el Dist.rito Fereral en su 3.rtt'c·~~·J 1SG3, los idc-n

tifics dol novi:i~¡:o o de cue.1.:z.uiera :>tr'1 .rel,1ción ~e.::ir.:E?n

tal ?asujera, t!ln frecue~te en ::ues:.:-.:.~~ d.{as. 

La ;iro:l'JS&. de :.:atr-5...:i.:1:::. J :,.i:: .J..:.:::-.:"'c:c.::.2.. 

na nl =oo~en to de forwarse el coneer. ti.:i .:;;. ::> ( c.:::n.Jer:..&u.6 ) o 

acuerdo ci.e voluntades; es decir, cu'.l:i::lo policitación y 3COE, 

tación se unen. :::n efecto, si una rc:-s.:;:~3. r:-:-:J;,·o!E! .'.l o:.::·:. 

por esc;it.:> ( en ello consiste l!l !-'olicitació::, e::"..~ ;iro-- · 

puesta ) la .;elebrs.ci.5!1 de ·los 2.sponstlc::; :: éz-tn. ;1:':::-~::>!13. !l

ce·pta, "ta:::bién ;.or escrito { en ésto consiste .. l a aceptació:-i, 

en decir, sí acepto ) ::l. consenti;:;:ii.:::i.to :;,u~js. tor:-:a::, ;¡ su::, 

¡;e plene.uente la institución de los esp-JnsnJ. es a la· vide ju 

rÍdica. 
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Ahorn bien, ca ¡¡,o es ta r~ ¿:ura e5 una 

especie del a.cto jurídico, es pert.i:-ientc ..!cfinir éste. E:l 

acto jurfC.ico es toda uani!'~stación de voluntad -r:echá·-con 
el prl::iordial yropÓsi to de producir los afectos ¡:.·revistos 

en la noroa legal, mis::!i.os quo ;rneden ser la creación, la 

trans;aisión, la ::ioC.i.ficación, la extinción y 1 a conserva

ción ( este Úl. tiwo efecto, to'.lando en· cu.en ta el acertado 

criterio del pr:JfeGor ~rncsto Gutiérrez y González (1) al 

agrebar una función más tl f!Cto~ jurídico ) de 1-os derechos 

y obligaciones; po"r tal ::iotivo, necesitac:is t.acer una ª"!! 
Lo~!a, una desinte~r~ciÓn de sus partes o ele~entos y lu~ 

go de estudiarlos "equiparlos con los de l~s .ésponsales. · 

(1) Dei-echo de las Oblizaciones, !~éxico1 Edi t·. Cajica1 .s. A •• 
1976, 5a, edicid'n, pá;:. 182. 
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Co!Jo sabe.:ios, toc!o :teto j urí :~::.. .;:i con

ti en~ dos tipos de el. o:nentos: 

A) Los de e:dste:~cia, o ta:.:bi:.{;¡ dono

oin~dos esenciales, en atención a ~iJc has-:~·~ :¡ue se 0=i t..1. al_ 

.:;uno de ellos para que el acto ~<.::a jurÍ::ii-:-".!:.:~::'4::~ inc;c:_Jter.

te; es decir, estos ele::1entos son nec-=sa=ios ;-::-2.::'3. -:u~ el '..iE_ .. 

·i;.:i naz.ca., '}:;:i3ta, viva. 

nÓLo ori _).: . .... , 

en el supuasto de qua i"alts.:·é cual::_u:.'2re de ello::;, 2.~ nu.2...:..

d..9.<l, ls. inval.idc.3 riel acto; os d-::~:.r, el ~cto sí n:::..::~. 

e::ttá i1e::--ido de cuerte an. virtud de iu.; s51:::> es • .Jcr·-: ;.., 

jecutor ha,:;a valer el ~·ecureo ur.Ídi:;.J :.L~==~:..:o:.J.J ;·~rr: "..-:.J!-t!!.. 

jarlo. 

~escritas ec"!.as ._:_,s -~·-~·:..:01·Í:l;:: -.:-:: elQ 

mentos del act-0 jurídico, ~J&sa:--ec:'Js,· deuc1~ lu~.;:i, F..4. e!'tti:li" 

conciso de cada uno de e:los. ral2cionC~~~:~s e~· l& ~ro~csa 

de :?atrimonio. 

::..::::~E!ITCS D: ~::3TE::c:.~ .. - ~;t?s -;;1, ::-

::ientos son doter::inad?s en el ar:.í,~~-1-. 179~ :i~l :-:L:..i:;-:J :"i ·.r:..l, 

quü ordena! 

del.- contrato se re(!uiere: 
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I.- Consenti~iento; y 

II.- Objeto que ;meda ser ~ateria dP.l 

contrato. n 

hntes de conti~uar con nuestra exposi-~ 

ción deseawos n.clo.rar que nuestro Có'di,,;o Civil vi ;~nte en vez 

d~ reglawenta.r el género, lo general. el acto jurídico, regl.!_ 

menta una especie de dicho &énero, el contrato, ~ dice que en 
todo lo que sobre el contrato establece, se aplicará a los d,,11 

mS.s e.ctos jurídicos~ ;>ero siempre y cuando no se c;:or?.ge.n a la 

naturaleza de 6stos o a. l.ns disposiciones especiales de la ley 

sobre los ~ismos. 

ZL COI:S.EI!TI:::r=::iTO .. :_ Este co~o lo :::ia:üi'"e.§. 

tamos en lÍneas antE:!riores es un ucuGr:-ño de vol un ta.dos ( ¡-ali -

citación y ac~ptaciÓn ) en los t~rcinos de una nor;:¡a jurídica 

para la producción de las consecuencias ~rovist~s C!i la '.i:.isn:a. 

?or !?llo,. t?l consenticiento en los CS;J::>nsal'".?s es .:'.J. 'J.r.iÓr. 'l-

corc:!.c de volu:ttades de n::i.C9.s pert~n .::~=;-ro·.:e!.i::!~s ( U!1 hombre 

y un~ ~ujer } ape~arlns el supuesto ju~f¿ico ?ª~ª cnl1~nrce el 
uno ;¡ el o :.ro en oa tri .::o ni o en un f!.Ituro .. 

2L· OEJ:TO 1~t;::: ?~:2D;~ . .S~~ ::;::·:::-::::A J_:_; C·':.'.;J. 

TRATO. - El o bj cto queda. ?reci sado, en la ?rorr.ess le ~at:-i ::::i- -

nio, a.1 i:iCicarse en e! escrito donde co:i.ste el :.:l!l~rato de -

espo:isales ~ue se treta de una. pro:iesa á'"? r.11 .... rt~s ;e~ ."'=-e cel~ 

bra.1·S en cierto ti espo. 

E.LE:1E!J':'OS Di:: V ,;:,::r::z. - ¡:u as tri:> Códi ¿;;~ -

Civil ordeaa. en 'su artículo 1795 lo siguiente: 

ARTICULO 1795.- " ':J. co!ltrato puede oo~ 

invalidado: 

r.- Por incapac~43.:! le~al. e.e 13;S par:es 

a de una de eflac; 

II.- ?or •licios en el eonsanti:Jiento; 

III .. - ?or que su objeto, o su :::o :.:..·10 o 

42 



fin sea ill'.ci to: y 

IV.- Por que el consenti:Jiento no se 

haya canifestado en la torna ~ue la -

ley establezca. 

AJ:ora bien, intcrprot~ndo el artículo 

1795 e. cont..c.aA..io ..Svt.6u tene:::ios -=iUC los elecie!ltos indispens!!;,. 

bles pars la validez del acto J.url'.dieo son: 

I.- La capacidad legal de las partes 

o de una do ellas¡ 

II.- La ausencia da vicios on la vo-

luntad; 

I!I.- La lícitm! en e1 objeto, cotivo 

o !in ::el acto; ;y 

I'l.- !.a for::.a 1ue la ley ~stg,blezca. 

t:.. c;.?:.cr::An.--Se l:a dicho, ;/ con so
Crad& razon, que toCas les ~crsonas s~n un centro de ioput~ 

ción C.e derechos ._. o::l.igeciones y otros act:>s jurl'cilcos, -

por· ello, el co;nponente que es~.u¿ie.~os viene a :or=nr ese -

o.olde, eGe :Jodelo o ar1ueti;-o =.e it:?utación .. 

?ode=os Cefinir a la C&?aciCad coco -

la l!.!Jtitud .:;ue tienen las ;;ersonas para. ser titulares de d.!. 

rec!:os "J obli¿;aciones y :ara ejercitarlas ?~r s{ :Jisaas. De 

la defi!lición a..'lterior o'tser·.-r:=;:>s ~ue la capecidnd ¡:ueC.e ser 
de do~ ~or~~s o especies:. 

a) La ;ue nos per=ite ser titul~res de 

los d~recbo y de las ohl.ignc~ones y ~ue ~~scc~os todos por 
el Si=?le hecho de ser ~U:!l.Oas, desde el ~o~ento de la con-

cepció~ basta el instá!itc de nuestra muerte, qua lla2aremos 

ca~acidad de goce; y 

b) La ~ue nos per~itc ejercer o real.i

z~r por nosotro~ I!ÚS~os,o por conducto Ce un tercero autori

za.do para ello, 1os derechos ;¡ las oblf:;.::?.cioncs de que sao.os 
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titulares, que nos pertenecen, que deno~inarc~oa ca?aciCad 

de ejercicio. 

Ahora, y en princí,io. con funda~ento 

en el artt:'culo 22 del CÓdi¿;o Ci vhl. todas las ;crsonas ten.2_ 

QOS anbas capacidudos, excepto, aquellas que están sujetas 

a una incapacidad de ejercicio,. coco vere,:;os raá.s adclan t(!·. 

it artículo anterior nos dice: 

ARTICULO 22.- " Ln capac::.üad jurídica 

c!.e la.s ¡;ersonc.s f~:::icas se aC:~'.liere -

por el nacioien t.o y se :?ierdo por la 

~uerte; poro dt!:-;Cc <:l ~v:.:~nto en que 

un i.H!ividuo es ::onceb}..d'o, -:=:-:-:.:r.r:: bajo 

la protección de la ley y se le tien:.; 

por nacieo para los efe~~os declar~-

Cos en el presente có:~i¿o. " 

Los artículos .:.~ ·, ~47: 17S1E del ::-5-
tliso Civil nos dicen .-:¡ué)iorsor.a.s tiGnen c<:!.paci . ..::..d -?e ej~:-

cicio, a ss.':er: 

A.:l'.t'ICULO 646.- " !..2 .:::·.)r -:: . .:a.:= c::>-::5.en_ 

za e los diecio~to a~oJ ~:,~;li~o~ •. '' 

ARTICULO 647. - " '.".l. :nayox- ·!<> ednd dí:;_ 

~one lib:-c~ent~ :i:: su;;;;~.:- :'"'.2 ·: Ce - .. 
sus bien~s. n 

A2:ICULO 1798.= " ~on h'bilss ?ª=~ -
contratar todas las pers~n~s ~o e::~~~ 

tuadas ?Orla ley." 

Como lo :zencL:rnu:aos, .. el CÓ:li¿o e::. vil 

lfmita. pone otstaculOs a ciertas personas, ~n aten:ión ~ -

su estado. pa!"a gozar por sf. ::is:Jos d?- s·.l -::1¡.;l:;clCa:! :-ie eje!,. 

cicio, en· efecto los artículos 23 y· 450 ,~-:..:. :':ÍC:!.g;o :=:isponen 
que: 

AP.TICCLO 2J.- n La ~enor edad. el es-
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tado de interdicción y las demás in

capacidades es ta bl ccidas por la 1 ey, 

s~n restricciones a la person~idad 

jur{dica: pero los incapaces pueden 

ejercitar sus derechos o contraer o

bli~aciones por medio de sus repre-

sentantes. n 

A!!TICJLO 450. - 11 Tienen incapacidad -

nc.turtl :y legal: 

I .. - !.os cenorcs de edad: 

rr.- i..os aayores de edad privad.os de 

inteli,::encia. por locura, idiotis:io o 

i~becili¿ad, au~ cuando tenóan inter

·wtlos lúcidos; 

III.- !.os sordo- i:lUdos que no saben -

lee:- ni escribir; y 

I~,..~- Los ebrios consuetudinarios. y 

los ~ue habit~al~cnte hacen uso in~o

dera¿o de droins enervantes." 

Ls. capacidad para celebrar la ;:;rowesn 

tle catri~onio sufre una ex=epción a los citados artículos -

646, 647 y 1798 en virtuc coque el artí'culo 140 est.~'!:lece 

una edad inferior par!?. realizar los ·esponsales: 

AF.~IC:TLO 140.- 11 sólo pueden celebrar 

es~onsales eJ. ho:::ibre _que ha cu:;:.plido 

diec:!.s3'.is años y la ;¡¡,uja.:- ·:¡uc ha cui!l

pliC...:> catorce." 

:!U f'unda::iento Ce t!ll. precepto jurídi

co podecos encontrarlo en la ~áxi~a.q~e dice: n ~uien pÚede 

lo más pueda lo :ienos n; E!S decir, sil se les perci te cele:-

bra,r nupcias a temprana edad, co:ao dispone el artículo 148 

del código Civil, lÓ.;ico resulta que se les perl!!ita contra-
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tsr sus esponsales. Dicho artículo :i.enciona: 

ARTICULO 148.- n Para contraer ~a-

tri:ionio el ho:ibre necesita haber ... 

cumplido dieciséis años y la .nujer 

catorce ••• "· 

LA AUSE::CIA DZ VICIOS El{ LA VOLU:!TAD, 

E!'l cuanto a este elemento debecos decir que la voluntad de

be manifestarse sie:::;;pre en force conciente, deter~inante y 

con plena libertad. Los vicios o circunstancias que impiden 

la eY.presión inmaculada de la voluntad en la realización -

del acto j urÍdico son dos: 

1. - El err¡>r; y 

2.- ~ !:lied~ o tecor. 

Y en efecto, son éstos " porque --
cuando la ;roluntad se expresa si=i la coacción do la violen

Cia originaCora del ::::iie:lo o tecor, es una voluntad libre, y 

cua:ido se Oi'pres~ con pleno con:>ci::Jiento de la reali::?.ad, es 

decir, sin error, es una voluntad concionte ••• it. (1) 

~~o son .:;ocas los doctrina:-ios qua a-

fi:-oan CO:!lo vicios c!el co:isenti:::iiento el dolo. la mala ·re -
( o ;:iejor :!i-:ho,. intención ~s.lta, co:::o nos sugiere Jutiérrez 

y González en su obra Derecho Ce las Obli~aci.:>nes, (2).), -

la ii;norancia y la reticencia. :;osotros,. acordes ;¡leales -

con nuestro &ran :::.aostro y '1.uerido e:Ji~c), el Doctor en Der.!!_ 

cho, f!aÚl. :Jrtiz-Urquidi, pensa:.os que "· •• no son en reali

dad auténticos ;icios, sino ~eres forcas de inducir a error 

••• O mantener en él a urta persona •• •. n. (J) 

(1) ORTIZ UR~UIDI, tRe.Úl, Derecl-io Civil; :'.éxi co, Edi t. Po--
rrua, S. A., 1982, 2a. edicion, ?a¡.314. 

(2J. Op. cit., Pá¡;. 288. 

(3) Op. cit., Pé_g. 315. 
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Así taobién se ha afircado por un ~rnn 

núaero de juristas ::¡ue la. violencia, tanto la física co.:;o la. 

~oral, son vicios da la Voluntad; No estáaos convenciC.os con 

esa postura, en atención a que en todo caso la violencia., en 

sus dos forcas o presentaciones, viene a ser la fuente o el 

ori s-en del miedo o te:ior, perp n? el vicio. 

A continuación pasa~emos, au~~ue de~~

nera breve, a ex¡>licar sucinta:iente dichos vicios de la vo~~

l untad. 

EL Ef.ROR.- El conccpt¡i cás ¡¡e!lcrnliza

do del error es el siguiente: La falsa apreciación de la re~ 

"lidad. Dcbe::.os distinguir tres .;redas o catc5orías del error 

en atención a que cada uno de elloB ~roducc distintos e~ec-

tos jurídicos: 

1.- ERROR 03ST.li.CULO. ~ste se caracter!_ 

za por que al ?renentarse l!:!pide el naci!.Üento o la !"o:-.::ia--

ción del acto juríGico. Se presents en dos casos o situacio

nes: 

a) Cuando el erro.r recae s.Jbre la nat.!! 

raleüa juríc!ica. del acto· celeb:-o.do. Zjecplo de -~ste pod~~a -

ser el sie;uiente: A Víctor le p:-cstan un libro y cree que -

Fra!'lcisco, S!J propietnrio, se lo dona. ~., este caso na exis

te acuerdo de vol un ta.des en á. tención el error de aquél, y -

por tanto no hay acto al;uno. 

b) Cuando el error recae sotre la iden. 

tidac!. de la cosa'. o objeta del contra to. Un ej e::iplo para éste 

supuesto sería: Fer!'lando cree co4prarle a Arturo la casa co

lor s~-?.tl ;¡ ÓQtc cree ycndorle la .::olor v.;rcfo. Aquf, co:.:o en 

la hipótesis anterior, no hay acto. 

2.- ERROR :IULIDÁD. Esto no iopide que 

el acto jurídico exista, pero concede una acción de nulid~d, 
una· acción para destruirlo. Sste error sa puede invocar si: 

a) P..ccñe en el cotivo detcr;:i::::.zmtc de 
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le. voluntad, y 

¡,j b) Si en el IJocénto de la -cel~b!"i:lci"Óh 
del contrato se declare. ese motivo, o bien se pruebo. por -

las circuatancias que se celebró dicho neto en .ese. eu;:uesto 

tal.so y no por otra causa. 

Ej er.iplo; Osco.r ·cal.e bra un Contra to de 

Servicios Profesionales con una persona q_ue se ostenta coco 

l\otlirio Público y dicho sujeto· no lo es •. ~cá exizte un con

trato, pero herida· de nulid'.ld en atención a que :--O?cae sobre 

el ootivo determinante de la voluntad, ya que lo ;ue se ma"'l 

ni fes tó era que le t...i ~i era sus escrituras. 

J. - ERRO:l I~:DI?Eñ~:;TE. ?o r exclusión, 

el que no i;:piae 1ue el e.eta jurÍC.ic'J· ven:g sJ. :-:u:ido del d!!_ 

recho, ni recae en el ::otivo :'u:tdn.oenta! de la voluntad. Z

j emplo de Ósto es: Co:ipro cien :iaranj as a veinte pesos ·.1 al 

contarlas falte. una de ellas. 

::r;;~:JO O T:S:~OP.. Cansi:;te éste ~n la 

perturbación an;-ustiosa del Ónioo por ri e:!:: _:J :i ;:ia: ~i..;e ·"Z:::Je

nnza al que la p~¿ece o que es ?reducto Uc 3U ica~inación. 

Sjet1plo; ::J. fir~ar una Letra de Cn.Zlbio r-ara que :10 lo gol-

peen. 

::n cuanto a 1 a .!.':.. .;ura de lo:; es:.)or.sr;;.

les se 11ecesi ta que las personas que los cclsbre::-, ..:~:iifia_! 

taR un consenti:J.!.t'.::nto cxc::to d~ vi.:-:os, :1·a ~ue si se .. :·esen, 

·-ta.n ;:ueden invalidar o io:;;edir que nazca!l o s.:: ·~~:s.rroll-Jn. 

,\ continuación, tratarei;:ios de_ ilustrar con unos ejem;:>2.os lo 

que hemos expuesto, pero con refere:icia a los e2~onsales: 

De error obstaculo; sobre 1 ~. na.. t"...:.:-al~ ~ 

za. jurídica:dfil. acto: Creer. el que los firoa que se ~rata -

dci un noviazgo. 

De error obstaculo, sobre le. identi..:

dad del objeto: Inoccncio cree celebrarlos c.:on Pené10Pe y -

los celebra con ~osa1inn. 
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Do error nulidnC: Julio cree que son 

necesarios para la celebración de su :'!latri!!l.Onio con Helena, 

"J as! lo expresa. 

De error indi1 .. erente: Jarcie cree que 

su pro~etida tieno el cebello castaño, en vez de negro. 

De miedo o tc!:lor: Enriquo los pacta -

en virtuC 4e que el beroano de su novia es karatcca y los -

vi& en una situación ~uy co~prometida. 

LA LICITUD Etl EL OBJETO, :.:onvo o FI!I. 

La conducta de los contratantes será lícita si se determina 

conf6rme a una norna jurídica, si so apega a las buenas col!_ 

tu;:it)rcn y al orden público. 

ZL OBJ:STO.- Este consti tuyf:? ·in con<lu.Q_, 

ta ~anifostada co~o una prestación ( un dar o un hacer } o 

como una abstención ( un no hacer ). Aqu~ no es f'.ictible h~ 

blar de l::i. lÍci tud referida a. 1 as cofias coi:Jo contenido Ge -

una obli,;:ación de dar, e.P virtud de que las cosas en s{ no 

pueden ser l{citns o ;.lícitas; lo r¡ue puede ser lícito o 

ilÍci to es 13. conC:ucts. ::-eferida a leo accio:les, el hncer o 

el no hacer. 

;:r. HOTIVO.- :.:1. motivo es la inte~c.ión 

interna, ínti:un. o subjetiva. r.le la persona vinculada di re et~;. 

nente con el bien o el hecho de la prestación. 

:SL FI~i.- Este no es otra cosa que J.os 

propósitos o proyectos d~ destino Últi::o en que el contra-

tante tJretende "usar el ~echo o li cosn. 

La ilÍcitud en el ob)eto, ;;:otivo o -

!"in del contrato produce la nulidad abs?luta, ya que tales 

actos contra."vienen disposiciones i!lperativas o prohibitivas, 

allo atento el contenido de los nrt{6Ülos 6, 8, 1830.;,o 1831 

del Código Civil que ordenan: 

ARTICULO 6.- " La voluntad de los pa~ 
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ticulares no puede exioi:- do la :> bse!, 

vancie. c!e ls. ley, ni alterarle o .:odi 

ficerl~. s6lo pue1e Fcnunciarse los -

derechos privados que ~o afecten di-

rccta~ente al interés ?Úbl.ico, cuando 

la renuncia no ?erjudique derechos de 

tercero."~ 

AnTICüLO e.- " Los actos ejecut~dos -

contra el tenor de las le:ras prohi bi

tivas o de interés público serán nu-

lon, excepto en los c~sos en que l~ -

ley ordene lo contrario." 

A~TICIT! .. 0 1a39.- " !:s ilícito el hecho 

que es contrario a ls.s lc;1eS de orden 

público o .c. las bucn"=.s costu~t;re~'j· n 

A~TIC'CLO 1831. - 11 =:l fin o .--:0 ti vo rie

ter::ü.n:::.~ te Ce l:?. voluntad de los que 

contrat~n, ta=?oco iate ce~ contrario 

a l~s leyes c!a orden ~1Útlico ni P.. lEs 

bue~~s costu=~=?.~." 

Lá ?ro;::esa Ce üa~ri~o:iio :.lebe ll~n..-1r 

el r0quisito de l!citud en el objeto, :l~tivo o !'in so ;iena 

de· nulidad. 

LA ?OF..::A .. - La·:"or.:a c.s el :Jodo C.e :.rn-

nlfcstar ~1 consentL:iiento en un co:::.rato <ibarca. todos --

los signos sens~bles que las 9ar~,es pacten o que la lB~· t::s

tabl.ezca .. Por ello se dice, y con. rs.-zón, q_ue to::os los con

trato~ tien~n ror.:::ia, ya que sin ell!l :10 se. po.:!r{a vi.auali.:a!" 

o exteriorizar el acto jurídico deseado. 

La for~a exic~~~ p~ra el contrato Ce -

es?onsales es la escrita, se.;ún se ·c..asr:-~n·::!c de la c~~fini--

ci?'n le&al transcrita el ·inicio C.e este ca?t'7ulo, por lo que 

la pro!:lesa de r.iatrioonio quo so retlico en !"or::ia verOal será 

n.ul.a,, aún cunnd? se pruebe su existencia, sea ?ºr confesi&n 
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judicial del culpable o por in.for:ieción testi:::onial. 

Ahora bien. una vez satisfechos estos 

ro1uisitos nuestra le~islnción señala co~o sanciones para -

el caso de incuai,;llir.iicnto de los csponsn.les el PªGº de los :. 

bastos ero3a¿os con cotivo del catri~onio Flaneado y una iU 

de.:nizació:i. a título de re;:H1rnciÓn ~oral si la ruptura de -

aquéllos causa un grave daño a la reputación del ofendido. 

El :1onto de la sanción pecuniaria lo fijai-Ú prudontecente 

el juez y la de:ianda debe iotcrJ:O!lersc antes de que transe!!.~ 

rra un aiio del desastre sen tic en tal.. Efe e ti vai:len te, loa ar

tí .::ulos 143, "J 144 del có¿igo Civil. ordenan con todu preci

sión: 

ARTICULO 143·.- " n que sin causa ju2_ 

tificada, a j :.;,i cio del j ue~, ::-.ahusare 

cucplir su co~~ro~iso de aatri~onio o 

difiera indefinidaw~nte su cucpli~ierr 

to, 1 pag!?.r-!Í los t;:astos q,ue le otra Pª!: 

te·· hubiere hecho con no ti vo Gel ca tr!_ 

~onio pro~ecta~o. 

En la ois~a res~o~sabilidad incurrirá 

ei" pro:Jetid::i .:¡ua diere ::io~ivo gra-ve -

pare. el ro<Jpi:iiento de los esponsales. 

·:aubién .i:):ibará al ;:ir.::i.aetido :¡ue sin - -

causa ¿;ra ve ftl te .ª su co::ipromi so. u

na inde~nizaciÓn a título de repare-

ción ¡;¡oral, ct.:ando por la Curación -

del noviaz.;o, lainti.iic!a:l establecida 

entre los pro:ietidos.~ la púl::licidad -

de las ~~elaci.Jnes, la proxi~idad del 

.'.latri:.ionio u o~ras causas se;iejantes, 

el ro:ipi;;liento ~Jé les es;ionsales cau

se .. un grave daño a la r~_;.Jutación d~l 
prometido inocente. 
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fijada en cada caso por el jue~, te

niendo en cuenta los recursos del -

proZ>etido culpable :¡ la ¡;ravedad del 

perjuicio ca.usad.o al inocente." 

ARTICULO 144-- n Las acciones a que 

se re.fiera el art{culo 1ue precede, -

sólo pueden ej orci tarse dentro de un 

año, contando desde· el d{a de la ne

.;ati va a la cel.ebración del oatri!!lo

nio." 
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CO!ISIDERACIOl!ES FI!IALES. 

Con respecto a las donaciones, cuyo -

_origen sea la cclebraciQ'n del "contrato de esponsales, el c4_ 
digo_ Civil en su artículo 145 dispon~: 

ARTICULO 145. - " Si. el .na tri monio no 

se celebra, tienen derecho los prome

tidos de exi¿ir la devolución de lo -

':!Ure se hubieren donado con motivo de. 

su concert:ido :natrit:;onio •. Este dere-

cho durará un año, co11 tadv desQ.e ol -

ro:npi:iiento de los es?~nsales. 11 

De la lectur!l del artfculo anterior -

desprende=los que si el ctatrLnonto no se realiza, pueden , -

J.os ;ironetidos, exi.;irsc recÍ¡:rocaracnte ia devolución de t..2, 

dos a~uellos bienes que SQ hubieran donado y que la acción 

para recla:iarlo~udicia.l:nonte prescribe en un .afio. 

Por Últi;:io, cree1>1os que nuestros doc

trinarios no han observado u~a consecuencia jurídica de --

Gran i:iportancin para las parsonns ·-lue celebran esponsales 

llenando los re.;iuisi tos le,7:ales, a. ·.iue nos hemos referido. 

En efe~to, pensaffios que la promesa de oatri~opio ptlede dar 

origen a la investigaci&n de la paternidad ~e acuerdo a la 

fracción IV del artículo 332 del CÓdi~o Civil ;Jrlra .el~ Dis-

tri,to Federal, l ue o rduna: 

AF.T!CULO 382.- " La i~ve3ti;aciÓn ~e -
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la paternidad ~e los hijos 1d,;l..dOs -

.ruara C.e :natri::ionio, está_per:-:i_tida: 

IV.- Cuando el hijo ten~n a su favor 

un principio do prueb3 contra el pr~ 

tendido padre." 

Coasidera~os que el ?rincipio de ·-

prueba puado ser el docuzzcilto.:que acredite q·ue su mad.r~ e~ 

labró esponsales con la Porsona. qu~ cree sea su padre. ES 

lóeico suponer, qúe dos personas que ha.;n1n res.lizs<lo t<n -

contra to de esponsales puedan tener relaciones sexual as y 
de értas un desliz ar.ioroso, o co:Jo decir.:os los ;;,e:d::-::.!los, -

un dominGo siete. Por ello consideracos que sí e:s fiÍctible 

la i;mputación de paterniCnd al pro'I!e"t-ido. Crce::ios que ?Qd~ 

;nos to!Jar de :::ied.ida. el tie:::?po del :u:.~ii!iient~ '"!el !li5o :·· el 

rol:lpimiento de los esp0!1Dales ;¡ to:las loS '.d.;:.:i.is <::1edios d-s 

prueba que nos perrai te la Ley. 

Ponsa~oa que psra poder intentar es

ta acción debemos tomar en cuenta ~' relacionar los art:cu

los 360, 361 y 388 del CÓdi ¡;o Civil que ex., re san: 

ARTIC!i:.O JtO.- n La filiaci..Ós. ~e los 

hijos nacidus f•1e::-a de .:iat.rir.;o!IiO r.!:_ 

su.lta, con relación u la .ladre, del 

sólo hecho del nacl'..:i:.o?r.to. R.t!:::Jecto 

del. padre sólo se es:.~"!:l e~e por el -

rcconocLJiento vol• . .mtar~o o por un!l 

sentencia ~uc dcc:3~s la paternirlad." 

ARTICULO 361.- n ?ucc1cn reconocer a 

sus hijos, los que ".:.~n¿;s.n la edad e- ., 

xigi!1a para co!"ltraer ::atri:Jonio, ;.1áo; 

la del hijo 1u!? Vfi. a s~r :-econoc!.C.o. n 

AílTICULO 388. - " :.as ::¡~cion11s ::!e in-

vesti5·aciÓn de .. h=.:.:.:-rniciad o :i:aterni.-

dlid, .:;Ólo r1ueden ..'...I1tantarse en vida -
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de los padres." 

Un d3tO que nos puede ayudar, o ~ue 

puede ilustrar el criterio del Juez Faoiliar, para la pr!!_ 

sunción de hijo del presunto padre podr!a ser el parame--_ 
tro .:¡ue usa la ley en los casos de presunción de los hijos 

do :::atriconio y de los concubinas, a.clai:-9.ndo, que· deBe::ios 

de usarlo ·con reservas, en atención al artículo 11 de.J. C-2_ 

di¡;o C:i vil. 
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CA?ITULO. CUARTO. 

?.3GULACI0!1 JURIDICA D.': LOS ESPO:ISALZS 

EN h:.üUlfAS LEGISLACIO;;ss EXTRA;'JL'.'.AS. 

03?.ECHO ITA'..IA::O. 

El Derecho italiana re:;:ula la fi¡:ura 

de los es;ionsal.es en Su Título VI, C!ipí'-:.ul.::> I, de su CÓdif;O 

Civil vi gen to. 

En la le~slaci:fn ital.ie!la los er.;on

sales no obligan a ~os com::>rotiletldos .:-~ contraer el aatri:;:)

nio _:>royectado ni a ej acutar lo que se t.ubi<:?re co:¡ve~ido P!!. 

ra el supuesto de que al¡;uno de los pretendientes se no~aré 

a realizar las nupcias. ~n efecto, el s.rtÍcul:> 79 :!el CÓdi

r;o italiano c!is;>one lo oiguiente: 

ARTÍC1~0 79. " Efectos.- Lg ¿rocesa -

de :ia.triraonio no oti!._s-n a contraerlo 

ni n. ej.ccutar: lo q'Je : ·~ hu::-.i ~re con V!!_ 

nido para el caso de falta <le cu;:ipli

tüento. " 

En cllanto a los requisitos ::~·e r:ebe -

llenar-la pl-o:iesa. de .::.utri~onio, ;.uru. .;uc t-::::~::!. :;fc::toG ju

r{dicos, se consideran dos: 

1.- ':ue la pro;:asa se:i hecht:t. ¡ior ,¡:oer-
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sona capaz, o .por un menor autorizado por los que ejercen S2., 

bre él la patria potestad, la tutela, la cura.tela, o bien 

con la anuencia del Procurador General o del Rey. 

2.- Que esta prom~sa nupcial se reali

ce y cenote por escrito, ya sea en docunento púhlico o ¿ri-

vado. 

Hos sirven de fundaraen.to para llagar a 

la anterior conclusión el arti'.culo 81 del CÓdigo Civtl, en -

relación con los artéulos 84, 90, 93. y 96 del mismo ordena• .. 

miento, que establecen: 

AKTICULO B1. " P.es¡,rci;:Íie:1to de dañoo, 

La proaeoa de matrinonio, hecha rec!-· 

procaraente por acto público o por es•• 

cri tura priva da por pcr.:;ona may".:l r de ~ 

dad d por el ::nenor aut:>:rizado !'ºr ---

qUien· dCbe dar :1 asenti';i]i-?n:o para la 

colebrnción del ·:iatriiüonio, o bien re-: 

sultartte d~ la patición de la publ.~ci
dad ••• , "• 

ARTICULO 84. 11 Edad. - No pueden con traer 

ras.trimonio el hocbre que no haya cum .. -

plido dieciséis años j' la wujer ~·Je no 

haya cumplido los catorca añoz de e--• 

dad. 

El. Re:-r (Sic.), o las autori:.ades .:ele

g~ñas para ello, pueden, por motivos • 

&'rayes, conceder dispensas, ad:;ii t.il7ndo 

a1 matfimonio a.l ho~brc que !':a cumpli

do loa- catorce 9.ños y a la w1;.jer que -

ha. cu::ipi°ido los doce años. 11 

ARTICULO 90, " Asentimiento pa:-a al º.!!. 
nor.- El.cenar no puede contraer mat.r~ 

monio sin el eonsen:.imianto de la pe::rt.-~\ 
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sona que ejecuta sobre él la patria p~ 

testad o la tutela. 

Para el ;natrimonlo del menor emancipa

do os necesario el nsentimiento del .c.!! 

rador cuando este es uno de los pa---
dres • .El asentimie,nta,. cuando no se da 

personalmente ante el oficial del ost!i. 
do ·c.ivil ;i.J. que se pide le. publicación 

do be reaul tar del acto pÚbli co o de e_q_ 

critura privada autentificada, en la -

que se indique tanto el esposo al·que 

se da el asentimiento, co!Olo el otro. 

Cuando se niega el asentir.iiento, el -

:natrioonio puede aer autorizado por .... 

graves ~otivos por el Procurador Gene .. 
ral ante la corto de apelación;" 

ARTICULO 93. 11 Publicación.- La cele-

br~ción del "'" tri¡¡¡onio debe ser prece

dida de la publicación hecha al cuida

do del oficial del estado civil. 

La publicación consiste en la fijación 

en la puerta de la casa consistorial -

de un documento donde se indica el noa 
bre,.. el apellido, la. profesión, el lu

gar de nncirniento y la r.ecidoncia de .~o 

l?s esposos, si loa ~iscoa son mayares 

.º menor·eG de edad, así como el 1 uear -

donde piensa col ebrarse el matrimo--

nio. El documento deba indicar tambió,; 

el. nombre del padre y el no more y ape

llidos de la ~adre, de ioa esposos, -

salvo los casos en que la ley prohibe 
esta oenci6n .. n 

ARTICULO 96. " Petición de la ,PUbli.ci-
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dad. - La petición de la publi.ciáad dJl. 

be hacerse por ambos esposos o por 

persona que haya recibido de ellos en 
cargo especiaÍ. " 

F.n cuanto a los efectos que producen 

los esponsales en el Derecho italiano, el Código Cí vil Ínic.!!. 

mente detormina como sanción el reitengrat.a la parte ofendi 

da los gasto& hechos para toJ. fin 'I responder por las obli!>!!, 

·cienes contraídas en atención al ~atri~onio, según ~e des--

ryrende del art{culo 81 que ordena: 

ARTICULO 81. " Resarcimiento de da--

ños.- La proµesa de matrimonio obliea 

al procdtonte que sin justo motivo se 

niegue a cu~plirla a resarcir el daño 

ocasionado a la otra parto por los -

&ast.os hechos 3 por las obligaciones 
c~?tra!das a causa de la promesa. E1 

da!io es resarcido dentro dol lÍci te -

en que los ge.otos y las obligaciones 

correspondan a la condición do las -

partos. 

El miswo resarcimiento se debe por el 

pronitente que con la propia culpa ha 

dado justo '"º Ü vo .al rechazo del o--

tro pro::ietido. 

La de~anda flo es proponi'tlc una vez -

transcurrido un año desde el dÍa de ~A 

la ne5ativa a celebrar ol matriconio 

prÓyectado. n 

Del precep.to transcrito desprendemos 

que la acción para reclaca:i- el daño está sujata a doa cir--

cunstancias, a s~ber: 

59 



1.- ~ue la ruptura de la pro~esa do -

matriuonio no obedezca a una ca~~a justa (embria~uez habi-

tual, consumo de dro¿as, liberU:~Cad, C~barazo, hocosexua~

lis':Jo, interdlcciÓ!1, e_tcétera.) que ln justifique. 

2.- Que la. demanda se ejercite dentro 

de un año, contándolo a' .?artir del acontecioiento que moti

v& la desavenencia. 

Por Últico, y para cerrar este capít~ 

lo,. hnreoos un estudio breve sobre la ros ti tución do los r.!:_ 

galos o donsciones hechas a los coopronetidos ?Or concepto 

de su prÓxiDo enlace nupcia.l. En el artículo 80 del Código 

Civil italia.no encontracos con tod~ precisión los cotivos -

por los cunl es- se pueden recl a~ar y el tér::üno pai-a solici

ta:-los jud.ici.alnente, en efecto dicho artículo i:an¿o. lo si

gui ente: 

A:=:.':'Ic:.n.o 80. n 2esti tución de los re-:.:: 

&alas.- Zl pro;:,.itente puede Cc:::::iandar 

la z·esti tución de lo:; regalos hecho!! 

a cauzn de la ;ro2eoa de ~atri~onio, 

si- éste no ha sido contr?t!do. 

La de~a~da no se ?Uede pro~oncr 

transcu:-rido U!l año desde el día en 

que se ha tcni.¿o la ne¡;ativa de cel!!, 

bra.r el ma tri conio o :ies<le el d.Í a dtt 

la puerta de uno de los pretendien-

tes. n 
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DERECHO FRA);CES·, 

El c&digo Civil fra!1CÓS i~nora los ª!. 
ponsaJ.>Js, por tanto, el problema sobre los efacto3 quo pue

den produc~r surge e:i la doctrina';! en su juricpru-!s-ncia; y 
en erecto,. poco después da la pro!:ul Gación da este cuerpo -

le5s.l surzc una apasi.3naCa discusi.~n sobre la vali:iez ;¡las 

consecuencias jur{dicas q_uo produce la pro!:lesa de .:e.tri;no-

nio. 

En_ honor a la verdad, os pertinente~ 

clarar ::¡uo nin¿;ún· jurisconsulto fre.ncé.s propuso la o'!:li¿a-

cióo al pro;:6tido cul?a.ble a Unirse en r:!:.trl:uonio con la o

tra parte. 

Vario a doctrinarios,. entr~ ell.,s Hor

lin ;/ Toullier~ sosta!lÍan la opinión do qu-e sa c!et-.ra obli-

ger a la persona que incu~~liora co~ la proDeaa ¿~ ~atrt~o~ 

nio n1 ¿azo de daños ~~perjuicios a fo.vor del inoc'3nto, o -
bien, de sus deudos • .:Sstoa juristas ci:1entsb-en sus ~r_;u:Jen

tos en la 7ro~ena~. rec()roca. de füturn.s nu;icias :ra .--¡,ue daba 

ori~~ a una obli;nción contractual da hacer, quo sesún el 
artl'.culo 1142 de su CÓdieo Civil de 1804 ("o ::;ejor c:>nocido 

co1.10 CÓc!ig·:i ::n,?oleó.a ), Ce tía enca1Jiñnr a una" in~s:..::i.!.zación. · 
Dicho ¡:;rece;.to :!is;onc : 
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hacer o de no hacer ne re~uelve en el 

abono de daños y perjuicios en caso -

de incumpli@iento por parte del -::ieu-

dor. n 

Las ideas de estos juristas son acep

tadas por algunao Cortes de Apelación (Tri buna.l Superior de 

Justicia o de Segunda Inntancia para r:iosotros)_, hasta que -

en el año do 1838 la Corte de C11sación francesa (Supreoa -

Corte de Justicia en México). dicta sentencia definitiva, -

en el sentido de que el a6lo incumplimiento do los esponsa

les no da luGar a ln res¿onsabilit.lad CC!ltr:!ctutl er. aten•;..: 

ciÓn a que dicha fÍgura no es un contrato válido en la P.ep.!1, 

blica francesa .. Sin cm bar g9, la crítica cás encarniza.da co!!.. 

tra .la ·teor!a de :.~erlÍn y Toullier (o Tcoríú de lu :!atural!?_ 

za Contractual de los Esponsales) es for:;iule:la por Laurent, 

quien considera errndna las ideas de aquéllo:;, ar[;u:r.entando 

que es unn equivocación erave equipara~ la promesa de matri:-_ 

:Jonio a la pro;"Jesa hecha_ por un deudor a su acre'2dor. 

El razonaraicnto. que decidió la polémi_ 

ca fu' el car~cter absolutamente libre que debe tener el -

consentimiento on la celebración del :!ll:itrimonio, contempla

do e!l ol ordennmi en to en es tu dio en su ar tí culo 1 80 q uc de

terainn con toda. precisión: 

ARTICULO 180.- n El :aatrimonio con--

traÍdo sin el consentioiento libr~·de 
araOOs esposos, o por uno de ello.3, no 

?liede ser _i.:ip;i¿:uado .':lás que por i.us -

espo_,:;os, e por ,'!q!lcl d!? ellos cuyo -

consen.Ü.:niento no he.ya sido libre- .... n 

Como se desp~onde del anterior preceE 

to l.a solución a la que llegó la Corte ·.:ie Casació:i es lÓgi

~8. y coherente, 'Ja sayor abun-da::i.icnto. ape¡;ada 11 su lecisla

ción; en at:ención n quo el ;:ig,trirnonio está :'uera del comer~ 

cio por su carácter oxtr3.patrimoni.al y por tal i'.Jotivo no. --



puede ser objeto de una obligación de hacer, sino que se de

be adherir la voluntad de cada uno de los involucra.dos con -

con toda libertad. 

Ahora bien, en el supuesto de que se -

;>acta·ren esponsales y se fijara en los mis;:ios una pena con-
venc1ona.l para el caso de incumplimiento do alguno de ellos, 

dicha ~láusula sería. inaplicable por 1:1º tenor valor en vir-

tud de que existe eL principio jurídico de que lo accesorio 

sigue la. suerte de lo principal, y si la promesa nupcial no 

tiene validez tampoco lo tendré. l.a pena convencional. 

Es de Gran interés, además de Útil, -

conocer que valor, o :1ejor dicho, que efectos puede tener -

una prome9a de matriconio en la legislación francesa según 

su doctrina y su_juris~rudencin: 

1. - Los esponsal es crean una obliga-
ción ;de f'!Onciencia entre l.os pro;;ietidos, que la jurisprude!!. 
cia, tanto de las Cortes de Apelación como do Casación, con. 

aidara como una obligaci&n natuLal que puede dar origen a -

cieLtos efectos jurídicos. 

2.- Tiene afectos sobre la investiga

ción ea la paternidad, en virtud de qua la !"rncción dos del 

grt(culo 340 del Código C..e Uapoleón ?Craite fundar la pnte,;: 

nided en la posible seducción d~ la cadre. Antes de trans-

cri bir el artículo en cuestión es necesario aclarar que· di

cha posibilidad se concedió a la wadre debido a dos reror~

cas ~ue suTriO ol código los días 16 de noviembre de 1912 y 

15 .do julio da 1955·. 

ARTICUL'O .340. - " La paterni¿ad e'!'tra-. 

?atriconial puede ser declarada judi

cial. men t~ : 
2. - En el caso de· seducción lo grada -

con ayuda de maniobras dolosas, abus~ 

de autoridad, promasn de matriconio o 
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de esponsales."' 

J.- Puede entrañar cierta responsabi

l:ictad para el comprometido que ror:ipe la promesa de boda, en 

atención a los artícu:los 1J82 y 138J d;l CÓdi6o Civil fran

céa que ordenan: 

ARTICULO 1382.- " Todo hecho del hom

bre que causa. a .otro un daño, obliga 

a reparb.l'lo a aquel por culpa del --

cual haya sucedido." 

ARTICULO 1JBJ.- " Cada cual es raspo~ 

·sable del daña qua haya causado no ª.É. 
lo de intento, sino también por su n.!_ 

gligoncia o por imprudencia. n 

Tanto los doctrinnrios como las ::icn.;

tencias de la Corte de Casaci&n que rechazaron la aplica.--

ción del art:!'.'culo 1142 del Código Civil J:rancés, transcrito 

en l{noas anteriores, h8:l] recurrido a los artículos 1382 y 

1383 del ru.s"o ordenaa:iento ;:iara que el culpablo no quode -

impune a toda reparación si la ruptura causa porjuicios a. -
la otra parte. Esta respon~abilidad la fundan los francesas 

en ·el Derecho Cot1Ún de los Delitos Civiles, no en el incuo

pliiili. en to de un contrato de osponsales. La juris¡:rudencia. -

para conceder la inde.cmizaciÓn al prometido aba.ndonado e -

inocente, exise tres ele."Dentos: 

1.- La culpa del decandado. Existo éJ¡ 
ta si hubo ruptura ~njus .. tiflcada; es decir, que la promesa 

nup~lal huya slC.o violada sin motivos legÍtimos, pór el só

lo capricbo de aqu,l. 

2.- El perjuicio del demandante. Se -

da esta hipótesis si el protiletido aband?nado logr~ probar, 

~m-tre ot!"as cosas: el dafio moral causadó. por la desavenen-

c1a, la uurmuración p1Íblica, el. rÍdiculo, lo'3 gastos hechos 

en virtud del enlace p:-á~i:no., el a1;1.ntion.,:, Ce su profesión, 

la seducción, etcétera. 
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3.- La relación de causa a efecto en

tre la culpa·y el perjuicio causado. /,4uÍ se busca probar -

que la ocasionado {seducción, castos realizados, abandono -

de empleo, etcétera .. ) se debieron a la celebración de la -

promesa de matri~onio y no a otra causa. (1) 

Con r-especto a los_ regalos por motivo 

de la futura unión z;iari tal, la ju.risprudencia ;¡ la doctrina 

de ese país, concluyen lo sitrt+i~onte: 

á.) Los regalos de poco valor ofreci-

dos por galanteria, afe~to, etcétera pueden ~cr conservados 

por a!llbos. 

b)~Para las donaciones hechas por los 

parientes, acigos, conocidos y simll!!.'res debe untes de to-

marse una resolución al respecto deter1.:iinar la causa de la 

liberalidad. 

e) F.Jl cuanto a los obsequios entro -

los cocproaetidos de consir1erable valor le pertenecerán al_ 

inocente por concepto de reparación de daño. (2) 

(1) ?LA::rot. 1-larcel y Geor¿:e RI?ER.T, '!'.:-etec!o ?~Áctico ele De
rec?io ei vil ?re.ncés, ToiJo II, ( Tr. :-!ario ~Íaz" Cruz ) Cuba, -
Edi t. Cul turtl, i ;146, p~Jlil• '10, 71 y 72. 
(2) Ideo., pÓ¡;. 74. 



DZRECHO ARGE;;n:!O. 

La leeislación ci·:il ar5enti?lti. ha.ce r2 

ferencia a la pro;¡esa de :i.;:i.trioonio -3!"! el r..!"'t{culo e de 13. -

Ley del ::a.tritJ.onio Civil ar¿E:!i.tino, :iis;.:i.a ;uc forca parte i!!_ 

te~ral de GU CÓdico Civil de 1869. ::r:" :::ic::'..l r_!isposición se -

~dvierte clara~ente lo si~uiente: 

ponsal9s '-~ª !'uturo 

A~TICULO B.- ''La lc7 ~o reconoce cu-

::;on:Jalcs .je futuro. ~:ingÚn tribU:l'-'l a1 
~iti~~ deoanda ~obre la ·:~tcria, ni 

~~r in~e~ni~aci&n 1e ~~r~uicios lue 9-

llos l:ubi5ren ~:1us&::io.n 

De la dis;:-oslc:!.6n rc:tJro~:ac:!.<la 5·J con-

cluye que au:v:;_ue. la ley no prohi· . .-::~ :!irecta:JCnt~ l·~ p~o1es:3 

de i;atri1Jonio, ¿eja e dic:-.. :i insti°t.'Jción sir. vi·:·.::. ~ 1.;:-Ídica, 

al desposeerla de su::; efectos. ::o ;¡ue~le ~1..:. .. ir;..;,::.:-ss 1ue ::;u ce

lebración o constitución dea. :..l~-=5.. t.::: e;1 ~ ~in~i6.'1 -: ::¡ue la -

·~misma~compilaciÓn le¡;tl no la ir:ipiclc, !"'.-J l:--1. !Jr:or.i·;c, pero --

tampoco se considera un acl.o .jurÍd.lcu .::::1 n,:O.:ncié:: ::: 1·..:':' ~o -

~reduce a~octos de derecho ( en este supuesto, el c~leb~ar -

en un futuro el :iatri:;onio proyect_1¿0 ). :.:_uf ;··.)dsoos decir~ 

con Spota :¡ue 11 se des.::irestigia a :!.os OS?~n5:1lús, ya que rrb2_ 

lieron .. 1a institución, as[ COJIO a toda consecue:icia ;'.1:-:"5..:.ca 

di:nanante de ella .. 11 (1) 

(1) S?OTA, Al bcrto u., Trn tañ.0 de nori!c~:J ·-:."i. vil To:no I:, -.-~11. 
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Por Úl ti roo cabe raencionar que autores 

coco Eduardo Busso sostienen que sí es factible obtener una 

indecnización, pero no derivada de la procesa de Qatri~onio 

sino de un acto il{ci to, a tri huyendo al comprometido culpa

ble de la ruptura dolo o culpa, o bien probando el daño mo

ral que sufre el proootido abandonado, postura con la que -

eSta~os de acuerdo. 

1, Buenos Aires;Edi t, Depalma, 1962, pá.g.347. 
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COHSIDERAC!OllES FI!lALES. 

El Derecho i te.liana co;no el nuestro, 

declaran sin efectos la obligación principal de la promesa.' 

de ma"t;rimonio: ln. celebración de las nupcias. As1mismo,. as_ 

bas lebislaciones no ace;;tan el fijar penns convencionales 

para el caso de ruptura, sea justificudn o no. 

En ambos ordena:nientoo jurídicos. los 

reqtúsitos paro. ln conatitució'n de los esponsal.es son los 

misaos, aunque en el Derecho italiano. se aa:uite la escrit~,r.J.t 

ra pÚhl i ca, adeJlÚs do su rea.liz.ación por escrito sitJ.pl !.! • 

Pura el r.~snrcioiento de daños el C.2_ 

di 6º í tali ano menciona dos caunal es pura re: el amarlos, a s~ 

ber: 

n) El ne;;arse e. CU!!lplirlos; os -decir, 

e¡ no celebrar ln boda. protietidn; ",/ 

b) El dc.r justo ciotivo pura el rorr;pi

miento de los osponcclc~ ... 

E El dódit;o Civil i.1exice.no expresa CU!!, 

tro causales para solicitar el resarci ciento de daños. ·'Es ... 

tas son: 

e.) El negarse a cu.nplir.Lloe esponsa

les, sin causa 5ravc, a. juicio .del juez; 

b) El t!!.ferir 1rid~fin1. .ta.man t.e su C\l-9, 
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pliwient.o; ea decir, aplazarlos inj ustif'icudawente; 

e) El dar un .nativo ¡;rave pura su --

rocpiwiento; y 

d) Si el rompimiento causa un grave 

daño ~ prometido inocente. 

Ade~ás nuestro código habla de dos 

tipos de pagos que puede orieinar la ruptura de la prome

sa nupcial. uno por los gastos realizados en atención a.l 

matri::ionio programado (al igual que el Derecho 1 taliano ), 

"/ ~ otro, por bl daño l!laral causado a la v{ctiaa.. 

En cuan to el Derecho francés y al D~ 

recho argentino, co;::zo anal~zamos n.1. e5tudiarlos, no existe 

regla!Ilentación nlbuna al respecto 'J dejan ln Golución B.l -
problema a lu jui-isprudencia y a su Goctrina .. ?articula:t"-

cente, en el caso de Francia, el resarcicicnto por los da

ños causo.dos se producen con al cüJen tos aj enes o no ca.ract~ 

rísticos de los esponsal~s cooo la obligación natural y la 

respo!lsabilidnd proveniente do delito civil. 

Creecos, coco yn lo heruos apuntado,

que en ;!éxico la. procesa de iilatrir.rnnio puede dar orit;en a 

la inveoti5a.ci6n de la putei·nidad. al i~ua.l que en el der~ 

cho francés .. 



CAPITULO q¡;¡;;To. 

TIE::E:l EFICACIA .JUii.IDICA LOS ESPOilSA 

L:OS Eil E¡, DISTr:ITO EDEi\AL? 

Co _u ne::'.)s visto, los es?:insalcs en 

el r::istri to Federal carecen do ai'ic5.cia j u:-fdice. ¡ <::s de-

cir; no lot;~:i.n su .!'inalidad: celebrar cl ~atri=o~io µro-

yectado. Es :..1ás, creo::io.s sincerat!ente que <.;;:l el .,?O?t'J no -

se ha cel.ebrndo nin¿;Ún contrat'.) :!e prOr.lCGa .le :;.at:-i::-.o::iio, 

bien sea :;>arque se C.esconoc.~ su cx:iste!l:::i~ C."! el GÓdi¡;o -

Civil para el Distrito Federal ( a::Í co::.o se i,;::ior•rn los 

Der1Jchos Fundn::ie!lt.tles de todo i!":C'ivi1110 ) o Jor::::·= todo 

·10 confiaaos a la buenn fe. ( :!:jec;il~ •~e ésto ~erÍa l:i -~
gran cantidad Ce contratos verbales 1ue se realizan en -

materia de errenda@iento, co~?ravent~~, p~c~te=io!i~s ¿e -

servi.cios, ::;utuos, otcétr;ra. ). 

?ensa~os que se ~os ~ocria o~jetar 

10 .!'lttt.erior corr un ejei;:¡plo: Juñn t:::'l.VÍa ur.a. C.!lrta a ::a.ría. 

en l'a que le escribe: " O¡e aaría, te .'.1.lliere.:. C!l.S'.1:"' '.:!onr::ii_ 

JO, espero tu res;iuesta. "· :·:aría cont~sta en s-.=gu.:...;s. :r le 

expresa: ns{ Juán, :ne :¡uiero cn3ar cunti¿;o, c·~ando ':Ú lo 

orde!les." Este supuesto y otros e.:-.:!.lo¿;:os, a ¡.·ri:;era vista 

nos p()ndrt'~ nerviosos y causar cons7.crn3ciÓn, per") luego 

..rlel su::>to el /i.o:¡o ~}a¡;i., . .:1~ re:'l~:do:inr{:i ::~r9 co:itP.star a 

lon io:pu¡:n!!.do-re:s que dichas epístolas !10 con3ti t.u:¡en espon. 
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sal es ¡J.:>r no re~.mi r el rc1uisi !..:> de f'or.;i.a: aun;ue la mani

Zast!lc:.ón Ge vol un tac.! conste ;or escrito 1 e !':mee falta 1 a 

uni<le:l; ns C.ecir, q,ue aJ:,es volt::ita:!es csté:i en el mis~o -

=·Jcu·:c:"'lt:> ;/ se expr~se:i en :?l las declaracion~s y las cla.!!, 

sul. as. 

Sin lu¿:ar 9. dudas los le.r;isladores -

del CÓdi ¿;o Civil para el Distrito ?edera.l d.e 1928 resuci t!, 

·ron uno. iasti tución que histórica:Jente, cono ~e:ios apreci.1!, 

do a lo larbo de nuestro estudio, ha pcrdidoli~?o~tancia -

jurídica ( adecáa de ;olítica ~ social } en atención a que 
l~s circu~st~ncias o con¿iciones en ~ue se en5cndraron -

ha!"'. ·,raris.~o. :ioy d.Ía .:.;:i~!l::~s, t:i:ito jóvenes co~o viejos, -

:!e ::;ran¿es fac.ilidé!.des l'ar:i iniciar. suspender o terQinar 
una relación :'.!::.J:-:>3a, o le. 1:,?0-t.a o · .. 101t.e..s. 
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CONCLUSIONES. 

PRI:IERA.- Los esponsales ,.?Ueden de.fin!.!: 

se como el con trn to eocri to por virtud del cual d•) s personas,· 

un varón y una mujer, se :>hli¿an u c:>ntraer r.:iatri::Jonio en un 

ti eapo det.er.c:;inado. 

SEGT.::~DA.- Al cstu::!ia:- la c·1olucié:1 le -

los espon~alcs nota:Jos que :iuncn obli.;<?.ron a lo::; co:::i¡:;:-:-~:eti-

dos a lo, pectado por medio ¿¿la coacciÓ~, exce?ciÓn hecha 

del Derecho Gercánico que sf per::.i tlÓ 1 ~'- ·~:1ión .:.a tri.r;ioni.J.!. 

si:i el consentimiento de la :nujer. 

TSRCERt .• - Co:::o otis-:::rve:::i.:, al cor:;:a:tJ.r 

nuestra legislación sobre la. promesa de ::Jatri;;-.onio con la •:;.!

voluciÓn de ésta y las regla!!tentaciones cxtre.!ljeras cstudia

d:as nos dar.:oo cuenta q• . .oe squÓlla ocupa un;:, ¿osición in ter: 2. 

dia entre la3 que les desconocen toda clase de e.fec"tos .Y las 

que ie atribuían la posibilidad de co:1tra·~r :iupci!ls, :!Ún· si:J. 

la volunt~d .de una de las partes, co::io el c::.so la DerccJ,o -.

Ger:nánico. 

CUAF..TA .. - Del est1;.:.io de la doc~.:-:.·:~ n_f! 

ciona.l y ·extr:injera ·:e::vs :¡ue coincider: en 1ue los c.s¡:o:::.:;a':"'

les no tieni0n aplicación práctica, en atención :i que no se j:!. 

tilizan en la vlda social, y que en el .su;::Jesto d.e que se C.!!, 

lébraran no obligan a las partes a. realizar su fin: el mat:-i_ 

tionio. 

qUEilTA. - r·ensar.:ios, co:Jo lo a;iuntacos, -
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que la promesa. de matri:ionio es distinta de la p:rom:esa de -
contra·to. 

~'SITA.- Con le r~esta::-9r.t1;1ció"n vigen

te, J.O. celebración le loa esponsales pueC.?: dar ori zen a lr-t 

~nveatigaciÓ:'l de la paternidad • 

.s:=:?Tr;.1.8..- Cree·Jos ;ue :!.a institución 

de los es;;onseles deba dcroáarse del Código Civil pera el -

D.istri to ?ederal, e¿1 virtud de su co~pleto C:esus:io y por qua 

eáta fizura puede y debe Ser abeorviLq por el ¿e~o ~oral. 

OCTAVA~- U :::ori4:.ruto :!e ;;:ro.:.es~. de: :-:~ 

trL~ócio ee obsoleto e:i nuestros Cías ¡.:a!" s-;:r inco:Jptd~i =-i~ 

con le. libertad ab:;olutu. que de-Oc ~iist!.1, en az.:!:os contra

~·t?:tt.os, al :..:.o;Jento C:e .::eleb:L"arse el _.:o¡t:.~i::io!<io. 

ee los !e[~~ ; ;0~Juici~s ~~~ e~ ~~CJ~Fl~~ie~~~ ~e los ss--
· .. .j.:>nstles uo se C::ebe fundar en cle::.~·:-1't.:l'!! 9~e:1.os >::. lE. ~ro::Jes:l 

de .::iatri:ianio, sino en los senti::i~n~os, .e..feetos, ::!e.:aro, -

l":.on:>r, i:'e~ut~ciÓ.1~ viC.e ;:.rivade. "'.!en la co::-!si:=e:--aciOn :;:ue -

Ce ur-o tcr.~sn los ¿~~~s. 

J:·c1rA.- :.!":ore., -=1_Uo E:. e: le..:.:~:~.··o.:

los (1sea c~11eervur 1 ~ie~ ?O~r{a s1l;~i=ir o! ;~e !as ~~~o~
s-tl>J:> se ree.liccn,,¡;-or escrito, .splic~inC.~ al:--.:.,~:~:""'::.::.,:;!'"!!., 

¿las generales ~ue sob:-e el can.=;ent.i .... iento :c·~·:...:.re.-3:: 21 :.> . .:-tí
culo 1303 Jel CÓd.i,:;o Civil. 
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